
P O N E N C I A S
1. Antecedentes de la iniciativa
El proyecto de ley es de iniciativa del honorable 

Senador Álvaro Antonio Ashton Giraldo, el cual fue 
radicado ante la Secretaría General del Senado de la 
República el 20 de julio de 2014 con el número 09 y 
publicado en la Gaceta del Congreso número 383 de 
la misma anualidad.

Posteriormente el proyecto fue enviado a la Co-
misión Séptima de Senado y fueron designados po-
nentes para primer debate, los honorables Senadores 
Édinson Delgado Ruiz (Coordinador), Antonio José 
Correa Jiménez y Luis Évelis Andrade Casamá.

El día 16 de diciembre de 2014 se presentó ante 
la Secretaría de la Comisión Séptima del Senado de 
la República la ponencia para primer debate del pro-
yecto de ley del asunto, la cual fue publicada en la 
Gaceta del Congreso número 867 de 2014 y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 113 de la 
Ley 5ª de 1992, se corrigió la ponencia presentada 
inicialmente por los honorables Senadores Ponentes, 
la cual fue publicada en la Gaceta del Congreso nú-
mero 176 de 2015.

El día 19 de mayo de 2015 en la sesión ordinaria 
de la Comisión Séptima, se designaron miembros de 
una comisión accidental para analizar el Proyecto 
de ley número 09 de 2014 Senado, por medio de 
la cual se reglamenta la seguridad social integral 
para los conductores de transporte individual de pa-
sajeros tipo taxi, transporte de carga, especiales y 
mixtos, los honorables Senadores Édinson Delgado 
Ruiz, Luis Évelis Andrade Casamá, Antonio José 
Correa Jiménez y Orlando Castañeda Serrano, los 
cuales rindieron informe el 26 de mayo de 2015.

Dicho informe de la comisión accidental, fue re-
producido mecánicamente a todos los integrantes de 
la Comisión Séptima y aprobado por la totalidad de 
los integrantes de la Comisión en la sesión del 26 de 
mayo del presente año y se designaron como ponen-
tes para segundo debate los miembros de la comisión 
accidental.
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DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

09 DE 2014 SENADO
por medio de la cual se reglamenta la seguridad so-
cial integral para los conductores de transporte in-
dividual de pasajeros tipo taxi, transporte de carga 

y mixtos.
Bogotá, D. C., 3 de junio de 2015
Honorable Senador
EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA
Presidente Comisión Séptima Constitucional
Senado de la República
E. S. D.
Asunto: Informe de ponencia para segundo de-

bate al Proyecto de ley número 09 de 2014 Sena-
do, por medio de la cual se reglamenta la seguridad 
social integral para los conductores de transporte 
individual de pasajeros tipo taxi, transporte de car-
ga y mixtos.

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la hono-

rable Mesa Directiva de la Comisión Séptima Cons-
titucional del Senado de la República y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª 
de 1992, procedemos a rendir Informe de ponencia 
para segundo debate al Proyecto de ley número 09 
de 2014 Senado, por medio de la cual se reglamenta 
la seguridad social integral para los conductores de 
transporte individual de pasajeros tipo taxi, trans-
porte de carga y mixtos, en los siguientes términos:

La presente ponencia se desarrollará de la si-
guiente manera:

1. Antecedentes de la iniciativa.

3. Marco constitucional, legal y jurisprudencial.

5. Concepto Ministerio de Hacienda.
6. Proposición.
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En Colombia, la operación del transporte es un 

Estado y sujeto a la intervención y reglamentación 
de las autoridades competentes, en cuya prestación 
juega un papel decisivo la participación del sector 
privado. La Ley 105 de 1993 en acatamiento de lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Polí-
tica, según el cual todo colombiano puede circular 

-
vicio como “… una industria encaminada a garan-
tizar la movilización de personas o cosas por medio 
de vehículos apropiados a cada una de las infraes-

masivo y terrestre), en condiciones de libertad de 
acceso, calidad y seguridad de los usuarios sujeto a 
una contraprestación económica …”.

Entre los principios que, de acuerdo con la misma 
ley, rigen esa actividad, se encuentran los que esta-
blecen que “[l]a operación del transporte público 
en Colombia es un servicio público bajo la regula-
ción del Estado, quien ejercerá el control y la vigi-
lancia necesarios para su adecuada prestación en 
condiciones de calidad, oportunidad y seguridad” 
y que “[e]xistirá un servicio básico de transporte 
accesible a todos los usuarios (y) [s]e permitirán de 
acuerdo con la regulación o normatividad el trans-
porte de lujo, turísticos y especiales, que no compi-
tan deslealmente con el sistema básico”.

A su vez, la Ley 336 de 1996 “por la cual se 
adopta el Estatuto Nacional del Transporte”, en su 
artículo 5° precisa que “(…) el carácter de servicio 
público esencial bajo la regulación del Estado que 
la ley le otorga a la operación de las empresas de 
transporte público, implicará la prelación del in-
terés general sobre el particular, especialmente en 
cuanto a la garantía de la prestación del servicio y 
a la protección de los usuarios, conforme a los dere-
chos y obligaciones que señale el Reglamento para 
cada Modo”.

-
co esencial, la realiza el legislador con fundamento 
en atribuciones constitucionales expresas para ex-
pedir leyes de intervención económica (artículo 334 
de la C.P.) y las que deben regir la prestación de los 
servicios públicos (artículo 150.21.23 de la C. P.), 
lo cual permite decir que su prestación está sujeta al 
ordenamiento propio de estos servicios, por princi-

cuales pueden ser prestados por el Estado directa o 
indirectamente, por particulares, o por comunidades 
organizadas.

El papel del Estado en cuanto poder público, con-

por medio de ley, el régimen jurídico al que deben 
sujetarse y ejercer las competencias de regulación, 
control y vigilancia sobre ellos (artículo 365 de la 
C. P.).

público esencial corresponde a la valoración que 
hace el legislador de su carácter imprescindible y a 
su vinculación estrecha con el interés público y a la 
protección de derechos fundamentales de considera-
ción prevalente, o expresado en palabras de la Corte 
Constitucional en Sentencia C-450 de 1995, de la 
siguiente forma: “El carácter esencial de un servi-

cio público se predica, cuando las actividades que lo 
conforman contribuyen de modo directo y concreto 
a la protección de bienes o a la satisfacción de intere-
ses o a la realización de valores, ligados con el respe-
to, vigencia, ejercicio y efectividad de los derechos y 
libertades fundamentales, ello es así, en razón de la 
preeminencia que se reconoce a los derechos funda-
mentales de la persona y de las garantías dispuestas 

efectividad”. (Negrillas fuera de texto).
Disponen, tanto la Ley 105 de 1993, como la Ley 

336 de 1996, que para la prestación del servicio pú-
blico de transporte, los operadores o empresas de 
transporte, esto es, las personas naturales o jurídicas 
constituidas como unidad de explotación económica 
permanente que cuenten con los equipos, instalacio-
nes y órganos de administración que les permitan 
prestar adecuadamente el servicio, deben tener auto-
rización del Estado.

El Estatuto de Transporte dispone en uno de sus 
capítulos, que el servicio será prestado únicamente 
por empresas de transporte públicas o privadas, for-
madas por personas naturales o jurídicas legalmente 

Para efectos de la ejecución del servicio, se prevé 
la expedición de una habilitación o licencia de fun-
cionamiento otorgada por la autoridad competente, 
que será conferida al solicitante previo cumplimien-
to de ciertos requisitos relacionados con la organiza-
ción, capacidad técnica y económica, accesibilidad, 
comodidad y seguridad, necesarios para garantizar a 

-
terrumpida prestación del servicio de transporte pú-
blico.

Esta autorización o habilitación que debe otorgar-
se mediante acto de naturaleza administrativa, sus-
tentada en las funciones de policía administrativa, 
le permiten al Estado cerciorarse del cumplimiento 
de las condiciones legales y reglamentarias mínimas 
que deben acreditar quienes pretenden prestar el ser-

que su prestación se va a realizar en condiciones de 

Dentro de este contexto, los operadores o empre-
sas de transporte público deben contar con la adecua-
da organización, capacidad económica y técnica y, 
particularmente capacidad transportadora, de acuer-
do con los requerimientos que para cada modo de 
transporte

Tal como se ha señalado por el Consejo de Esta-
do, “esta autorización o habilitación que debe otor-
garse mediante acto de naturaleza administrativa, 
sustentada en las funciones de policía administra-
tiva, le permiten al Estado cerciorarse del cumpli-
miento de las condiciones legales y reglamentarias 
mínimas que deben acreditar quienes pretenden 

de garantizar que su prestación se va a realizar en 
condiciones de seguridad, continuidad, responsabi-

[12].
De acuerdo con la Ley, las empresas habilitadas 

solo pueden prestar el servicio con equipos matricu-
lados o registrados para dicho servicio y previamente 
homologados ante el Ministerio de Transporte, según 
lo prevé el artículo 23 de la Ley 336 de 1996.
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Ahora bien, el artículo 34 de la Ley 336 de 1996 
establece que las empresas de transporte público 
están obligadas a vigilar y constatar que los con-
ductores de sus equipos cuenten con la Licencia de 
Conducción vigente y apropiada para el servicio, 

según lo prevean las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia.

A su vez, el artículo 26 del Decreto 1703 de 2002, 
estableció que -
liación de los conductores de transporte público al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, las 
empresas o cooperativas a las cuales se encuentren 

-
-

tora de salud, E.P.S., en calidad de cotizantes;(...)”.
En relación con la Seguridad Social esta es re-

conocida en nuestro ordenamiento jurídico como un 
derecho constitucional fundamental. De esta manera, 
los artículos 48 y 49 de la Carta Política establecen la 
seguridad social por un lado, como un derecho irre-
nunciable, y por otro lado, como un servicio público, 
de tal manera que, por la estructura de este derecho, 
es el Estado el obligado a dirigir, coordinar y contro-
lar su efectiva ejecución.

El derecho a la seguridad social demanda el dise-
ño de una estructura básica que, en primer lugar, es-
tablezca las instituciones encargadas de la prestación 
del servicio y precise, además, los procedimientos 
bajo los cuales este debe discurrir. En segundo térmi-

-
gurar la provisión de fondos que garanticen su buen 
funcionamiento. En este punto cobra especial impor-
tancia la labor del Estado, el cual, por medio de asig-

constitucional de brindar las condiciones necesarias 
para asegurar el goce del derecho irrenunciable a la 
seguridad social.

-

mejorar las condiciones de labor de los conductores, 
el fortalecimiento de las empresas y la mejora en la 
prestación del servicio público de transporte y a su 
vez garantizar el efectivo acceso de los conductores 
de Servicio Público de Transporte Terrestre Auto-
motor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi al 

y el correspondiente pago de aportes a cada subsiste-
ma, conforme las normas generales lo han estableci-
do, el Gobierno nacional expidió el Decreto 1047 del 
4 de junio de 2014 “Por el cual se establecen normas 

-
guridad Social de los conductores del servicio pú-
blico de transporte terrestre automotor individual de 
pasajeros en vehículos taxi, se reglamentan algunos 
aspectos del servicio para su operatividad y se dictan 
otras disposiciones”.

Dicho decreto buscó garantizar el efectivo acce-
so de los conductores de Servicio Público de Trans-
porte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros 
en Vehículos Taxi al Sistema de Seguridad Social, 

operación y adicionalmente demandó nuevas cargas 
administrativas que requieren de instrumentos ade-
cuados para su normal desarrollo, de tal forma que 
viabilicen el ejercicio empresarial en el marco de 

sus obligaciones, promoviendo la competencia y, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 de la 
Ley 336 de 1996, procuren la armonía en las rela-
ciones entre las distintas partes que intervienen en la 
prestación del servicio público de transporte.

En dicho Decreto se mencionaron entre otros as-
pectos, los siguientes:

- De conformidad con el artículo 29 de la Ley 336 
de 1996, le corresponde al Gobierno nacional a tra-
vés del Ministerio de Transporte formular la política 

de las tarifas en cada uno de los modos de transporte, 
de acuerdo con lo cual y en atención a lo consagrado 
en el artículo 30 ibídem, las autoridades competen-
tes elaborarán los estudios de costos que servirán de 
base para el establecimiento de las tarifas.

- Le corresponde al Gobierno nacional establecer 
los seguros que debe tomar el transportador para cu-
brir a las personas contra los riesgos inherentes a las 
operaciones de transporte según lo señalado en el ar-

el 12 del Decreto 01 de 1990.
- Se considera necesario adicionar un seguro de 

accidentes personales que ampare los riesgos a los 
que estos se encuentran expuestos, sin perjuicio de 
las coberturas del Sistema de Seguridad Social, en 
atención a las condiciones de operación de los con-
ductores de servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros en vehículos taxi y los ries-
gos a los que se encuentran expuestos en desarrollo 
de sus tareas.

Ahora bien, el autor del Proyecto de ley en su ex-
posición de motivos manifestó que el mismo tiene 
el objeto reglamentar la Seguridad Social del taxis-
ta en el territorio nacional, así como la creación de 
condiciones para el bienestar social, económico y la 
armonización de las relaciones con los propietarios 

al usuario del servicio taxi, con criterios racionales 
para la aplicación en todo el territorio nacional tanto 
en el tema de la seguridad social integral como en la 
Tarjeta Control.

Adicionalmente, y en aras de ampliar ese marco 

todos los taxistas en Colombia puedan estar vincula-
dos a la seguridad social integral, la concertación de 
la tarifa concertada por representantes del gremio los 
propietarios y el gobierno municipal, complementar 
las normas vigentes referentes a los temas menciona-
dos, reglamentar el pago de la cuota correspondien-

respectivas administradoras de la seguridad social 
integral, para acceder a una pensión de vejez, inva-
lidez, servicio funerario, pensión a sobreviviente; de 
forma tal que se garanticen las dignas condiciones 
de vida a la culminación de su actividad laboral o 
a la familia al momento de su muerte y por último 

-
ción de los taxistas que faciliten la aplicación de la 
presente ley, así como las garantías de seguridad a 
los usuarios de este servicio público.

El verdadero esfuerzo lo debe realizar EL CON-
DUCTOR Y EL PROPIETARIO ya que LA EM-
PRESA, es un actor pasivo ya que el único ingreso 
que percibe es la cuota mensual de administración 
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del vehículo que oscila entre $18.000 a $24.000, para 
comprometer la EMPRESA, se tendría que convertir 
en ADMINISTRADORA DE TAXIS o recaudar el 
producido diario del vehículo para así garantizar las 
obligaciones contraídas así:

SALARIO MENSUAL  SMMLV $589.500.00
AUXILIO DE TRANSPORTE $70.500,00
PRESTACIONES SOCIALES MENSUALES $134.571,00
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL $218.000,00
HORAS EXTRAS VARÍAN
RECARGO NOCTURNO DOMINGO Y FESTIVO VARÍAN
DOTACIÓN CADA CUATRO MESES $30.000,00
TOTALES $1.042,571,00

CÁLCULO DE CUOTA DIARIA EXISTIENDO 
CONTRATO LABORAL

$1.042,571,00 = 24 Días de labor por pico y pla-
ca.

$43.440 DIARIOS PARA CUMPLIR CON EL 
CONTRATO LABORAL DEL TAXISTA.

Para garantizar por parte del propietario y la em-
presa, el pago seguridad social integral, salario y 
prestaciones sociales, el taxista tendría que producir

$43.440 pesos MÁS DE LO QUE HA VENIDO 
PRODUCIENDO FUERA DE LA ENTREGA.

El taxista entregaría así: Turno 8 horas

Entrega al propietario $45.000
Combustible (gas) $15.000
Lavada $5.000
Seguridad social y prestaciones sociales $43.440
Total CUOTA DIARIA $108.440

Tal es, pues, la normativa, que cualquiera podría 
pensar que sobre esta temática de la seguridad social 
ya está todo dicho, escrito y reglado. No obstante, 
existe una ausencia de normatividad en cuanto a este 
tema para el gremio de los taxistas de nuestro país, 
por cuanto los mismos carecen de la protección del 
derecho a la seguridad social, en donde ellos diaria-
mente están sometidos a situaciones peligrosas en el 
ejercicio de sus funciones, como accidentes, atracos, 
homicidios, etc.

El presente proyecto de ley pretende contribuir 
con la materialización de los postulados constitucio-
nales de regular y garantizar la seguridad social, a 
través de la creación de un Fondo para la Seguridad 
Social Integral de conductores de transporte de pa-
sajeros individual tipo taxi, de transporte de carga, 
especiales, mixtos y camperos y se proponga un tipo 

-
SA, EL PROPIETARIO Y EL CONDUCTOR, que 
describan los deberes y derechos de los mismos y 

manera la Seguridad Social Integral de los taxistas.
-

ce del presente proyecto de ley, se debe entender las 
-

niciones contempladas en la normatividad vigente, 
así:

- Tratándose de Servicio público de transporte 
terrestre automotor mixto, se entiende que este es 
aquel que se presta bajo la responsabilidad de una 
empresa de transporte legalmente constituida y debi-

damente habilitada, a través de un contrato celebra-
do entre la empresa y cada una de las personas que 
han de utilizar el vehículo de servicio público a esta 
vinculado, para su traslado simultáneo con el de sus 
bienes o carga, en un recorrido legalmente autoriza-
do o registrado. Artículo 6° del Decreto 175 de 2001 

4190 de 2007.
- Tratándose de Servicio público de transporte 

terrestre automotor especial, se entiende que este 
es aquel que se presta bajo la responsabilidad de una 
empresa de transporte legalmente constituida y de-
bidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo 

-
dos, turistas (prestadores de servicios turísticos) o 
particulares, que requieren de un servicio expreso y 
que para todo evento se hará con base en un contrato 
escrito celebrado entre la empresa de transporte y ese 

174 del 5 de febrero de 2001.
- Tratándose de Servicio público de transporte 

terrestre automotor de carga, se entiende que este 
es aquel destinado a satisfacer las necesidades gene-
rales de movilización de cosas de un lugar a otro, en 
vehículos automotores de servicio público a cambio 
de una remuneración o precio, bajo la responsabili-
dad de una empresa de transporte legalmente cons-
tituida y debidamente habilitada en esta modalidad, 
excepto el servicio de transporte de que trata el De-
creto 2044 del 30 de septiembre de 1988. Artículo 6° 
del Decreto 173 del 5 de febrero de 2001.

- Tratándose de Servicio público de transporte 
terrestre automotor en vehículos taxi, se entiende 
que este es aquel que se presta bajo la responsabili-
dad de una empresa de transporte legalmente cons-
tituida y debidamente habilitada en esta modalidad, 
en forma individual, sin sujeción a rutas ni horarios, 

recorrido será establecido libremente por las partes 
contratantes. Artículo 6° del Decreto 172 del 5 de 
febrero de 2001.

Ahora bien, según el artículo 994 del Código de 

1990, le corresponde al Gobierno nacional estable-
cer los seguros que debe tomar el transportador para 
cubrir a las personas contra los riesgos inherentes a 
las operaciones de transporte, por esta razón se seña-
lará que el Gobierno nacional analizará la necesidad 
de adicionar un seguro de accidentes personales que 
ampare los riesgos a los que estos se encuentran ex-
puestos, sin perjuicio de las coberturas del Sistema 
de Seguridad Social.

De otra parte se señala que los conductores de los 
vehículos en las modalidades señaladas en el Proyec-
to de Ley, tendrán acceso al Fondo de Solidaridad 
Pensional el cual tiene por objeto subsidiar los apor-
tes al Régimen General de Pensiones de los trabaja-
dores asalariados o independientes del sector rural 

efectuar la totalidad del aporte. Las personas que 
pueden aplicar a este subsidio son:

• Artistas
• Deportistas
• Músicos
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• Compositores
• Toreros y sus subalternos
• Mujeres microempresarias
• Madres Comunitarias
• Discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales
• Miembros de las cooperativas de trabajo asocia-

do y otras formas asociativas de producción, es de-
cir a trabajadores independientes urbanos y rurales,  
desocupados y concejales, estos últimos correspon-
den únicamente a los municipios de categoría 4, 5 y 
6, solo por el período en que ostente la curul.

-
sente proyecto de ley no cumple los requisitos para 
acceder al Fondo de Solidaridad Pensional, podrán 

-
nómicos Periódicos) siempre y cuando cumplan con 
los requisitos de acceso al mismo, lo cual se estable-
ció con un nuevo parágrafo en el artículo tercero del 
proyecto de ley.

Los BEPS, son un programa que hacen parte del 
nuevo modelo de protección para la vejez y que bus-
ca favorecer colombianos de bajos recursos, que hoy 
no cuentan con la posibilidad de cotizar para una 
pensión, o que habiéndolo hecho, cumplieron la edad 
y no lograron obtenerla, en la actualidad pueden vin-
cularse a este programa.

• Ciudadanos colombianos mayores de 18 años.
• Ciudadanos que pertenecen a los niveles I, II y 

III del Sisbén.
• Personas indígenas residentes en los resguardos, 

deberán presentar el listado censal.
Por último, teniendo en cuenta lo enunciado por el 

Ministerio de Hacienda en concepto del 26 de mayo 

título y armonizar el contenido del proyecto de ley 
con la modalidad descrita en los decretos antes cita-
dos, en aras de evitar confusiones sobre aplicabilidad 
y garantizar la seguridad jurídica de las normas.

3. Marco constitucional, legal y jurispruden-
cial

Artículo 365 de la Constitución Política estable-
ce que el papel del Estado en cuanto poder público, 

-
blecer, por medio de ley, el régimen jurídico al que 
deben sujetarse y ejercer las competencias de regula-
ción, control y vigilancia sobre ellos.

Los artículos 48 y 49 de la Carta Política estable-
cen la seguridad social por un lado, como un dere-
cho irrenunciable, y por otro lado, como un servicio 
público, de tal manera que, por la estructura de este 
derecho, es el Estado el obligado a dirigir, coordinar 
y controlar su efectiva ejecución.

-
co esencial, la realiza el legislador con fundamento 
en atribuciones constitucionales expresas para expe-
dir leyes de intervención económica (artículo 334 de 
la C.P.) y las que deben regir la prestación de los ser-
vicios públicos (artículo 150.21.23 de la C. P.),

La Ley 105 de 1993 en acatamiento de lo dispues-
to en el artículo 24 de la Constitución Política, según 
el cual todo colombiano puede circular libremente 

“… una industria encaminada a garantizar la movi-
lización de personas o cosas por medio de vehícu-
los apropiados a cada una de las infraestructuras 

terrestre), en condiciones de libertad de acceso, ca-
lidad y seguridad de los usuarios sujeto a una con-
traprestación económica …”.

la Ley 336 de 1996 “por la cual se adopta el Es-
tatuto Nacional del Transporte”, en su artículo 5° 
precisa que “(…) el carácter de servicio público 
esencial bajo la regulación del Estado que la ley le 
otorga a la operación de las empresas de transporte 
público, implicará la prelación del interés general 
sobre el particular, especialmente en cuanto a la ga-
rantía de la prestación del servicio y a la protección 
de los usuarios, conforme a los derechos y obliga-
ciones que señale el Reglamento para cada Modo.”.

2° del Decreto nacional 4190 de 2007, tratándose de 
Servicio público de transporte terrestre automo-
tor mixto.

Decreto 173 del 5 de febrero de 2001, tratándose 
de Servicio público de transporte terrestre auto-
motor de carga.

Decreto 172 del 5 de febrero de 2001, tratándose 
de Servicio público de transporte terrestre auto-
motor en vehículos taxi.

El Decreto 1703 de 2002, estableció que “Para 

de transporte público al Sistema General de Seguri-
dad Social en Salud, las empresas o cooperativas a 

-

a una Entidad Promotora de Salud, EPS, en calidad 
de cotizantes;(...)”.

El Decreto 1047 del 4 de junio de 2014 “por 
-

liación al Sistema Integral de Seguridad Social de 
los conductores del servicio público de transporte 
terrestre automotor individual de pasajeros en ve-
hículos taxi, se reglamentan algunos aspectos del 
servicio para su operatividad y se dictan otras dis-
posiciones.”.

La Corte Constitucional en Sentencia C-450 de 
-

co esencial corresponde a la valoración que hace el 
legislador de su carácter imprescindible y a su vin-
culación estrecha con el interés público y a la pro-
tección de derechos fundamentales de consideración 
prevalente: “El carácter esencial de un servicio pú-
blico se predica, cuando las actividades que lo con-
forman contribuyen de modo directo y concreto a la 
protección de bienes o a la satisfacción de intereses 
o a la realización de valores, ligados con el respeto, 
vigencia, ejercicio y efectividad de los derechos y 
libertades fundamentales, ello es así, en razón de la 
preeminencia que se reconoce a los derechos funda-
mentales de la persona y de las garantías dispuestas 

efectividad”.
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por medio de la cual se reglamenta la Seguridad Social Integral para los 
conductores de transporte individual de pasajeros tipo taxi, transporte de 

carga y mixtos.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales y seguridad social para conductores

por medio de la cual se reglamenta la Seguridad Social Integral para 
los conductores de servicio público de transporte terrestre automotor en 

vehículos taxi, transporte terrestre automotor de carga y transporte terres-
tre automotor mixto.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales y seguridad social para conductores
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar la seguridad 
social integral de los conductores del transporte de pasajeros individual tipo 
taxi, de transporte de carga y mixto en todo el territorio nacional colombia-
no, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 336 de 1996.

Parágrafo 1°. Tratándose de servicio público de transporte terrestre au-
tomotor mixto, lo enunciado en la presente ley solo se aplicará para los 
vehículos tipo camperos que operen en todo el territorio nacional.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar la seguridad 
social integral de los conductores del servicio público de transporte terrestre 
automotor en vehículos taxi, transporte terrestre automotor de carga y trans-
porte terrestre automotor mixto en todo el territorio nacional colombiano, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 336 de 1996.

Parágrafo 1°. Tratándose de servicio público de transporte terrestre au-
tomotor mixto, lo enunciado en la presente ley solo se aplicará para los 
vehículos tipo camperos que operen en todo el territorio nacional.

Artículo 2°. Seguridad social. Los conductores de los equipos, destinados 
al servicio público del transporte de pasajeros individual tipo taxi, de trans-

-
ma General de Seguridad Social, de lo contrario no podrán operar sin que se 
encuentren activos en los sistemas de pensiones, salud y riesgos laborales.

Artículo 2°. Seguridad social. Los conductores de los equipos, destina-
dos al servicio público de transporte terrestre automotor en vehículos taxi, 
transporte terrestre automotor de carga y transporte terrestre automotor 
mixto, -
ridad Social, de lo contrario no podrán operar sin que se encuentren activos 
en los sistemas de pensiones, salud y riesgos laborales.

Artículo 3°. Acceso al Fondo de Solidaridad Pensional. Los conductores 
del transporte de pasajeros individual tipo taxi, de transporte de carga y 

a través del Programa de Subsidio al Aporte en Pensión, siempre y cuando 
cumplan con los demás requisitos establecidos en la normatividad vigente.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional podrá reglamentar lo establecido en el 
presente artículo para que este grupo poblacional pueda acceder al Fondo 
de Solidaridad Pensional a través del programa de subsidio al aporte en 
pensión.

Parágrafo 2°. Los conductores que no cumplan los requisitos para acce-
der al Fondo de Solidaridad Pensional, podrán ser vinculados al programa 
BEPS siempre y cuando cumplan con los requisitos de acceso al mismo.

Artículo 3°. Acceso al Fondo de Solidaridad Pensional. Los conducto-
res del servicio público de transporte terrestre automotor en vehículos taxi, 
transporte terrestre automotor de carga y transporte terrestre automotor 

a través del Programa de Subsidio al Aporte en Pensión, siempre y cuando 
cumplan con los demás requisitos establecidos en la normatividad vigente.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional podrá reglamentar lo establecido en el 
presente artículo para que este grupo poblacional pueda acceder al Fondo 
de Solidaridad Pensional a través del programa de subsidio al aporte en 
pensión.

Parágrafo 2°. Los conductores que no cumplan los requisitos para acce-
der al Fondo de Solidaridad Pensional, podrán ser vinculados al programa 
BEPS siempre y cuando cumplan con los requisitos de acceso al mismo.

Artículo 4°. Riesgo ocupacional. El Sistema General de Seguridad Social 
-

ridad social de los conductores del transporte de pasajeros individual tipo 
taxi, de transporte de carga y mixto, en todo el territorio nacional colom-
biano.

Artículo 4°. Riesgo ocupacional. El Sistema General de Seguridad Social 
-

ridad social de los conductores del servicio público de transporte terrestre 
automotor en vehículos taxi, transporte terrestre automotor de carga y trans-
porte terrestre automotor mixto, en todo el territorio nacional colombiano.

Artículo 5°. Requisitos. Los conductores del transporte de pasajeros indi-
vidual tipo taxi, de transporte de carga y mixto en todo el territorio nacional 

Pensión y riesgos laborales), únicamente a través del diligenciamiento del 
formulario físico y electrónico, establecido en la normativa vigente.

Parágrafo 1°. Las entidades administradoras del Sistema General de Ries-
-

liación de los conductores del transporte de pasajeros individual tipo taxi, 
de transporte de carga, especial y mixto y campero en todo el territorio 
nacional colombiano.

Artículo 5°. Requisitos. Los conductores del servicio público de transpor-
te terrestre automotor en vehículos taxi, transporte terrestre automotor de 
carga y transporte terrestre automotor mixto en todo el territorio nacional 

Pensión y riesgos laborales), únicamente a través del diligenciamiento del 
formulario físico y electrónico, establecido en la normativa vigente.

 

Parágrafo 1°. Las entidades administradoras del Sistema General de Ries-
-

liación de los conductores del transporte de pasajeros individual tipo taxi, 
de transporte de carga, especial y mixto y campero en todo el territorio 
nacional colombiano.
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Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, determinará la necesidad de adicionar 
un seguro de accidentes personales que ampare los riesgos a los que los 
conductores se encuentren expuestos, sin perjuicio de las coberturas esta-
blecidas en el Sistema General de Seguridad Social.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, determinará la necesidad de adicionar 
un seguro de accidentes personales que ampare los riesgos a los que los 
conductores se encuentren expuestos, sin perjuicio de las coberturas esta-
blecidas en el Sistema General de Seguridad Social.

Artículo 6°. Sanciones. La empresa de servicio público de transporte, o 
quienes operen vehículos dentro del sistema de transporte de pasajeros tipo 
taxi, transporte de carga y mixto en todo el territorio nacional colombia-

transporte y darán lugar a las sanciones establecidas en el artículo 46 de la 
Ley 336 de 1996, como también a la suspensión de la habilitación y permiso 
de operación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 281 de la Ley 100 

Artículo 6°. Sanciones. La empresa de servicio público de transporte, o 
quienes operen vehículos dentro del sistema de transporte terrestre automo-
tor en vehículos taxi, transporte terrestre automotor de carga y transporte 
terrestre automotor mixto -
liación al Sistema de Seguridad Social, infringirán las normas de transporte 
y darán lugar a las sanciones establecidas en el artículo 46 de la Ley 336 de 
1996, como también a la suspensión de la habilitación y permiso de opera-
ción, de acuerdo a lo establecido en el artículo 281 de la Ley 100 de 1993, 

Artículo 7°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y derogará todas las demás normas que le sean 
contrarias.

Artículo 7°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y derogará todas las demás normas que le sean 
contrarias.

5. Concepto del Ministerio de Hacienda
El Ministerio de Hacienda rindió concepto sobre 

el texto aprobado en primer debate en la Comisión 
Séptima, en el cual señaló:

“Sea lo primero decir que el Sistema General 
de la Seguridad Social Integral se compone de los 
siguientes subsistemas: Pensiones, Salud, Riesgos 
Profesionales y Servicios Sociales Complementa-
rios. Mediante el Decreto 1047 de 2014, el Gobierno 

al Sistema Integral de Seguridad Social de los con-
ductores del servicio Público de transporte terrestre 
automotor individual de pasajeros en vehículos taxi 
y reglamenta algunos aspectos del servicio para su 
operatividad.

En el referido decreto se adoptaron medidas para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en el artículo 34 de la Ley 336 de 1996, 
respecto al acceso universal a la seguridad social de 
los conductores de los equipos destinados al Servicio 
público de Transporte Terrestre Automotor Indivi-
dual de Pasajeros en Vehículos Taxi, en donde dichos 

al Sistema de Seguridad Social, no podrán operar sin 
que se encuentren activos en los sistemas de pensio-

de la cotización se regirá por las normas generales 
establecidas por el Sistema General de Seguridad 
Social (SGSS).

Ahora bien, actualmente en el artículo 6 de los De-
cretos 172 de 2001 “por el cual se reglamenta el ser-
vicio público de transporte terrestre automotor indivi-
dual de pasajeros en vehículos taxi” y Decreto 4190 
de 2007 “por el cual se establece el procedimiento 
para otorgar el permiso de prestación del servicio 
público de transporte terrestre automotor mixto”, se 
utilizan expresiones “Servicio público de transporte 
terrestre automotor en vehículos taxi” y al “servicio 
público de transporte terrestre automotor mixto”, res-
pectivamente, mientras que el objeto de la iniciativa 

transporte tipo taxi” y “transporte de 
carga y mixto”, razón por la cual se considera nece-

lenguaje, conforme a la normativa vigente para evitar 
múltiples interpretaciones que pueden dar lugar a un 
contenido diverso en perjuicio de la certeza jurídica 

mecanismos de transporte.

De otra parte el parágrafo 2° del artículo 5° del in-
forme de ponencia bajo estudio pretende que el Go-
bierno nacional determine “la necesidad de adicio-
nar un seguro de accidentes personales que ampare 
los riesgos a los que los conductores se encuentren 
expuestos, sin perjuicio de las coberturas estable-
cidas en el Sistema General de Seguridad Social”, 
lo anterior implicaría la expedición de un decreto, 
el cual no podrá establecer un seguro adicional dado 
que la afectación a los derechos y obligaciones de 
los ciudadanos corresponde a una materia reservada 
a la ley.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Cartera considera 
que no es necesario adicionar otro seguro de acci-
dentes personales que ampare los riesgos a los que 
están expuestos los conductores de transporte indi-
vidual de pasajeros tipo taxi, transporte de carga y 
mixtos debido a que ya se encuentran cubiertos por 
el sistema de aseguramiento del SGSS, así como 
por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT) o por aquellos seguros que giran alrededor 
de la labor que desempeñan.

De acuerdo con lo expuesto, este Ministerio so-
licita se tengan en cuenta las anteriores considera-
ciones durante el trámite legislativo, no sin antes 
manifestarle muy atentamente nuestra voluntad de 
colaborar con la actividad legislativa.

Con fundamento en las anteriores consideracio-
nes, solicito a la H. Plenaria del Senado de la Re-
pública, debatir y aprobar en Segundo Debate, el 
Proyecto De Ley número 09 de 2014 Senado, “Por 
medio de la cual se reglamenta la seguridad social 
integral para los conductores de transporte indivi-
dual de pasajeros tipo taxi, transporte de carga y 
mixtos”, con base en el texto propuesto que se ad-
junta y que forma parte integral del presente informe 
de ponencia.
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Sistema General de Seguridad Social (Salud, Pen-
sión y riesgos laborales), únicamente a través del 
diligenciamiento del formulario físico y electrónico, 
establecido en la normativa vigente.

Parágrafo 1°. Las entidades administradoras del 
Sistema General de Riesgos Laborales en ningún 

-
ción de los conductores del transporte de pasajeros 
individual tipo taxi, de transporte de carga, especial 
y mixto y campero en todo el territorio nacional co-
lombiano.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, determina-
rá la necesidad de adicionar un seguro de acciden-
tes personales que ampare los riesgos a los que los 
conductores se encuentren expuestos, sin perjuicio 
de las coberturas establecidas en el Sistema General 
de Seguridad Social.

Artículo 6°. Sanciones. La empresa de servicio 
público de transporte, o quienes operen vehículos 
dentro del sistema de transporte terrestre automotor 
en vehículos taxi, transporte terrestre automotor de 
carga y transporte terrestre automotor mixto en todo 

-
tema de Seguridad Social, infringirán las normas de 
transporte y darán lugar a las sanciones establecidas 
en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996, como tam-
bién a la suspensión de la habilitación y permiso de 
operación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

-
lo 113 del Decreto número 2150 de 1995 o la norma 

Artículo 7°. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación y dero-
gará todas las demás normas que le sean contrarias.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de ju-

nio año dos mil quince (2015). En la presente fecha 
se autoriza Gaceta del Congreso, 
del informe de ponencia para segundo debate, veinte 
(20) folios, al Proyecto de ley número  09 de 2014, 
por medio de la cual se reglamenta la Seguridad 
Social Integral para los conductores de transporte, 
recibido en la Secretaría de la Comisión Séptima del 
Senado el día nueve (9) de junio de 2015. Hora 3:50 
p. m.

El presente segundo informe de ponencia se pu-
blica en la Gaceta del Congreso, en cumplimento de 
lo ordenado en el inciso 5° del artículo 2° de la Ley 
1431 de 2011.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 09 DE 2014    
SENADO

por medio de la cual se reglamenta la Segridad So-
cial Integral para los conductores de servicio público 
de transporte terrestre automotor en vehículos taxi, 
transporte terrestre automotor de carga y transporte 

terrestre automotor mixto.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales y seguridad social para 
conductores

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto garantizar la seguridad social integral de los 
conductores del servicio público de transporte terres-
tre automotor en vehículos taxi, transporte terrestre 
automotor de carga y transporte terrestre automotor 
mixto en todo el territorio nacional colombiano, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 
336 de 1996.

Parágrafo 1°. Tratándose de servicio público de 
transporte terrestre automotor mixto, lo enunciado 
en la presente ley solo se aplicará para los vehículos 
tipo camperos que operen en todo el territorio nacio-
nal.

Artículo 2°. Seguridad social. Los conducto-
res de los equipos, destinados al servicio público 
de transporte terrestre automotor en vehículos taxi, 
transporte terrestre automotor de carga y transpor-

como cotizantes al Sistema General de Seguridad 
Social, de lo contrario no podrán operar sin que se 
encuentren activos en los sistemas de pensiones, sa-
lud y riesgos laborales.

Artículo 3°. Acceso al Fondo de Solidaridad 
Pensional. Los conductores del servicio público 
de transporte terrestre automotor en vehículos taxi, 
transporte terrestre automotor de carga y transporte 
terrestre automotor mixto, podrán acceder a los be-

-
vés del Programa de Subsidio al Aporte en Pensión, 
siempre y cuando cumplan con los demás requisitos 
establecidos en la normatividad vigente.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional podrá regla-
mentar lo establecido en el presente artículo para que 
este grupo poblacional pueda acceder al Fondo de 
Solidaridad Pensional a través del programa de sub-
sidio al aporte en pensión.

Parágrafo 2°. Los conductores que no cumplan 
los requisitos para acceder al Fondo de Solidaridad 
Pensional, podrán ser vinculados al programa BEPS 
siempre y cuando cumplan con los requisitos de ac-
ceso al mismo.

Artículo 4°. Riesgo ocupacional. El Sistema 
General de Seguridad Social establecerá las pautas 

-
ridad social de los conductores del servicio público 
de transporte terrestre automotor en vehículos taxi, 
transporte terrestre automotor de carga y transporte 
terrestre automotor mixto, en todo el territorio nacio-
nal colombiano.

Artículo 5°. Requisitos. Los conductores del 
servicio público de transporte terrestre automotor 
en vehículos taxi, transporte terrestre automotor de 
carga y transporte terrestre automotor mixto en todo 
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El Secretario,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

158 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se adiciona un parágrafo al 

artículo 102 de la Ley 50 de 1990 y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá, D. C., junio de 2015
Doctor
JOSÉ DAVID NAME CARDOZO
Presidente
Senado de la República Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 158 de 2015 Se-
nado, por medio de la cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 102 de la Ley 50 de 1990 y se dictan otras 
disposiciones.

Honorables Senadores de la República:
Tras la designación que realizó la honorable Mesa 

Directiva de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente del Senado de la República, y según lo 
establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 
sometemos a consideración de los honorables Sena-
dores el informe de ponencia para segundo debate 
al Proyecto de ley número 158 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 102 de la Ley 50 de 1990 y se dictan otras 
disposiciones.

I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
La presente iniciativa fue radicada el pasado 23 

de abril de 2015 por los honorables Senadores de la 
bancada del Centro Democrático: Iván Duque Már-
quez, Álvaro Uribe Vélez, Paloma Valencia Laserna, 
Alfredo Ramos Amaya, Fernando Nicolás Araújo 
Rumie, Honorio Henríquez Pinedo, María del Rosa-
rio Guerra de la Espriella, Everth Bustamente García, 
Susana Correa Borrero, Orlando Castañeda Serrano, 
José Obdulio Gaviria, Ernesto Macías Tovar y otros.

Le correspondió el número 158 de 2015 en el Se-
nado y se publicó en la Gaceta del Congreso número 
240 de 2015.

Por disposición de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Séptima Constitucional Permanente del Senado 
de la República, fuimos designados para rendir in-
forme de ponencia en primer debate ante esta célula 
legislativa, los Senadores Nadia Blel Scaff, Antonio 
José Correa Jiménez, Jesús Alberto Castilla Salazar, 
Eduardo Enrique Pulgar Daza (Coordinador) y Ho-
norio Miguel Henríquez Pinedo.

El día 3 de junio de 2015, en la honorable Comi-
sión Séptima del Senado de la República, fue discu-
tida y aprobada por unanimidad esta iniciativa sin 

Gaceta del 
Congreso número 342 de 2015. Y la mesa directiva 

de esta célula legislativa nombró como ponentes para 
segundo debate los mismos Senadores que fueron 
designados para el primer informe, y por solicitud 
del Senador Édinson Delgado Ruiz, también fue in-
cluido como coponente para la Plenaria del Senado.

II. OBJETO
El presente proyecto de ley, de acuerdo con su ar-

tículo 1°, adiciona un parágrafo al artículo 102 de la 

fondo de cesantías también pueda retirar las sumas 
abonadas y destinarlas para el pago de la educación 

-
guras como el ahorro programado o la del seguro 
educativo.

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA
El presente proyecto de ley, además del título, 

cuenta con tres (3) artículos, entre ellos el de la vi-
gencia.

Su artículo 1° corresponde al objeto del proyecto 
de ley, el cual señala que se adiciona un parágrafo al 
artículo 102 de la Ley 50 de 1990, para que el traba-

retirar las sumas abonadas y destinarlas para el pago 
de la educación superior de sus hijos o dependientes, 

del seguro educativo.
El artículo 2° establece que el Gobierno nacional 

reglamentará las materias de su competencia en un 
plazo no mayor a los 6 meses desde la promulgación 
de esta ley.

Por último, el artículo 3° señala que esta inicia-
tiva regirá a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones contrarias.

IV. ASPECTOS GENERALES
Según la exposición de motivos de este proyecto 

de ley, a continuación se muestra la situación de la 
educación superior en Colombia y la necesidad de 
que esta iniciativa se convierta en ley para que la po-
blación objetivo pueda acceder a ella:

En primer término hay que recordar que las ce-
santías representan ayudas económicas vigentes, no 
solo en el campo laboral sino también en el social a 
mediano y largo plazo. Con esto se contribuye y se 
destina a la inversión personal en el ámbito educati-

-
ciones y remodelación.

Así mismo es importante anotar que antes de que 
se creara la Ley 50 de 1990, las cesantías las ma-
nejaba directamente el empleador, es decir, era este 
el responsable de liquidarlas cada año y a quien co-
rrespondía solicitar ante el Ministerio del Trabajo la 
autorización para retirarlas.

Actualmente las cesantías de los trabajadores de-
ben ser consignadas al fondo de cesantías antes del 
15 de febrero del año siguiente al que se causen, y el 
patrono las consigna al trabajador cuando al segundo 
se le termina el contrato de trabajo.

“CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO
A manera de ejemplo cabe notar que, la composi-

ción de estudiantes por nivel de ingreso familiar (Ver 
cuadro 2) ha venido transformándose cuando se 
comparan los periodos 2006 - 2013, evidenciándose 
un aumento en las familias con menores ingresos:

Cuadro 2 COMPOSICIÓN DE ESTUDIAN-
TES POR NIVEL DE INGRESO FAMILIAR
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Ingreso de la familia del 
estudiante Total Nacional

2006 2013
(0,1) smlv 13,30% 17,11%
(1,2) smlv 37,60% 42,09%
(2,7) smlv 47,00% 36,28%
(7,) smlv 2,20% 4,51%

Fuente: Ministerio de Educación.
Así las cosas, la necesidad fundamental de cerrar 

las brechas sociales y fortalecer los sectores econó-
micos con soluciones alternas para costear estudios 
y ayudar a mitigar la tasa de deserción (Ver cuadro 
3) en la que se ven niveles cercanos al 20%, y me-
jorar la cobertura (Ver cuadro 1), debe obedecer al 
ingreso y permanencia de estudiantes de educación 
superior, lo que impactaría favorablemente en la 
tasa de profesionalización.

En este sentido, la posibilidad de pagar o ahorrar 
anticipadamente los costos de la educación superior 
también permiten reducir la tasa de deserción, cuan-
do el estudiante recibe el apoyo por un semestre la 
tasa cae a menos del 20% y después de 10 semestres 

-
mestres o más, la tasa inmediata es cercana a cero 
y al corrido los semestres llega difícilmente al 10%.

Ello permite inferir que la difícil situación econó-
mica para mantenerse dentro de las instituciones de 
educación superior es una de las principales causas 
de deserción de estudiantes que cursan estudios su-
periores, aunada a la falta de recursos para cubrir 
un plan de estudios completo.

Cuadro 3 IMPACTO DE LOS APOYOS  
FINANCIEROS EN LA TASA DE DESERCIÓN 

ESTUDIANTIL

La dinamización de los vehículos de ahorro pro-
gramado y aseguramiento puede ser una valiosa he-
rramienta para el acceso y permanencia en la edu-
cación superior. Colombia se encuentra por debajo 
de la media Latinoamérica en primas de seguro per 
cápita por este concepto, lo que lograría generar 
una cultura de seguros como el educativo, que ade-
más de ayudar a prevenir todo tipo de riesgos y sor-
tear contingencias frente a problemáticas como el 

permitirá también asegurar la educación futura de 
los hijos a través del pago anticipado de la misma.
Cuadro 4 PRIMAS PER CÁPITA EN AMÉRICA 

LATINA 2013

Cuadro 5 CIFRAS SECTOR ASEGURADOR
El mercado de seguros educativos no es nuevo en 

Colombia (Ver cuadro 5)
SECTOR ASEGURADOR

CIFRAS EN MILLONES DE PESOS
A DICIEMBRE 31 DE 2014

COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE VIDA CIFRAS 
EN MILLONES DE PESOS
A DICIEMBRE 31 DE 2014

 

contribuir a las medidas para facilitar el acceso a 
la educación de los colombianos, se plantea la po-
sibilidad de utilizar las cesantías como medida de 
anticipo del pago para la educación superior de 
los hijos y dependientes, alternativa que además de 

de educación, también ayudaría a desarrollar los 
mercados de seguros en Colombia (Ver cuadro 4), 
lo cual se encuentra reglamentado y vigilado por la 
Superintendencia Financiera.”.

En este sentido, el proyecto pretende dinamizar 
productos como los seguros educativos que, como lo 
reseñan los cálculos anteriores, muestran poca par-
ticipación dentro de las primas emitidas, tendencia 
que ha mostrado un crecimiento reciente cercano al 
8% en el periodo 2013-2014.
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Esto, además de generar las condiciones para una 
mayor penetración de este tipo de seguros, puede 
garantizar el estudio de muchos jóvenes que deseen 
acceder por esta vía a la educación superior, lo que a 
la vez genera ahorro, alivio y certeza de poder antici-
parse a este gasto en los hogares colombianos.

La destinación del aporte de las cesantías como 
pago anticipado del estudio de los hijos o dependien-
tes, permite también que estos recursos se liberen 

pues los gastos asociados a educación superior se 
dan generalmente en etapas de edad avanzada de la 
vida. Entre más se pueda ahorrar en un sistema de 
ahorro individual, o entre mayor sea el aporte en un 
sistema de prima media, mejor será el ingreso para el 
padre o tutor pensionado.

Fondo Nacional de Ahorro (FNA), especialmente a 
dos grupos: los jóvenes, pues facilitará el asegura-
miento de su educación (lo que también impactará 
favorablemente la alta deserción asociada a la falta 
de recursos económicos); y a los padres, alivianan-
do los costos en etapas de la vida donde cotizar a 
pensión con más recursos se convierte en un mejor 
ingreso para la jubilación.

V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
La Constitución Política establece en el último in-

ciso de su artículo 69 que “El Estado facilitará me-

todas las personas aptas a la educación superior”.
De acuerdo con el artículo 150 Constitucional, el 

Congreso de la República está facultado para hacer 
las leyes.

Respecto al artículo 102 de la Ley 50 de 1990, 
mediante Sentencia número 110 de 19 de septiembre 
de 1991 proferida por la Corte Suprema de Justicia, 
entonces guarda de la Constitución Política; se de-
claró exequible esta normativa en su integridad, bajo 
el argumento que no se afecta el derecho a la pro-
piedad del trabajador que se retiren sumas abonadas 
del fondo de cesantías para casos puntuales como el 
pago de estudios superiores, a parte de una eventual 
terminación del contrato; porque estos cumplen tam-

El inciso 3° del artículo 102 de la Ley 50 de 1990 
“los pagos por 

concepto de matrículas del trabajador, su cónyuge, 
compañera o compañero permanente y sus hijos, en 
entidades de educación superior reconocidas por el 
Estado.” Y que en este “caso el Fondo girará di-
rectamente a la entidad educativa y descontará el 
anticipo del saldo del trabajador, desde la fecha de 
la entrega efectiva”; se advierte que no riñe con la 
alternativa que ofrece y tiene por objeto este pro-
yecto de ley, la cual consiste en destinar las sumas 
abonadas por concepto de cesantías a ahorro progra-
mado o seguros educativos según la escogencia del 
interesado.

Por lo tanto y en concordancia con la citada ju-
risprudencia, este desarrollo legal propuesto por la 
bancada del Centro Democrático, también cumpliría 

VI. IMPACTO FISCAL
Teniendo en cuenta que los recursos a los que se 

de la educación superior de hijos o dependientes, 
provienen de las sumas abonadas por el trabajador 

concluye entonces que esta iniciativa no está sujeta 
al cumplimiento del requisito previsto en el artículo 
7° de la Ley 819 de 2003.

VII. PROPOSICIÓN FINAL
Por las razones expuestas, solicitamos a la Mesa 

Directiva de Plenaria del Senado de la República, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 158 
de 2015 Senado, por medio de la cual se adiciona 
un parágrafo al artículo 102 de la Ley 50 de 1990 y 
se dictan otras disposiciones”.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

158 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se adiciona un parágrafo al 

artículo 102 de la Ley 50 de 1990 y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Que se adicione un parágrafo 
al artículo 102 de la Ley 50 de 1990 en este sentido:

cesantías también podrá retirar las sumas abonadas 
por concepto de cesantías para destinarlas al pago 
de educación superior de sus hijos o dependientes, a 

educativo, según su preferencia y capacidad.
Artículo 2°. Reglamentación. El Gobierno nacio-

nal reglamentará las materias que sean de su compe-
tencia en un término máximo de seis (6) meses pos-
teriores a la promulgación de la presente ley.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PER-
MANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA 

REPÚBLICA
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de Ju-

nio año dos mil quince (2015) En la presente fecha se 
autoriza Gaceta del Congreso, del 
informe de ponencia para Segundo debate, en nue-
ve (9) folios, “al Proyecto de ley número 158 de 
2015 Senado, por medio de la cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 102 de la Ley 50 de 1990 y se 
dictan otras disposiciones, recibido en la Secretaría 
de la Comisión Séptima del Senado el día nueve (9) 
de junio de 2015. Hora 1:45 p. m.
El presente informe de ponencia para segundo deba-
te de se publica en la Gaceta del Congreso, en cum-
plimento de lo ordenado en el inciso 5° del artículo 
2° de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

El presente informe de ponencia para segundo 
debate, que se ordena publicar, con proposición po-
sitiva, está refrendado por los honorables Senadores 
Honorio Miguel Henriquez Pinedo en calidad de 
Coordinador y Eduardo Enrique Pulgar Daza, Nadia 
Blel Scaff, Antonio José Correa y Édinson Delgado 
Ruiz, en calidad de ponentes. El honorable Senador 
Jesús Alberto Castilla Salazar, no refrendó el presen-
te informe de ponencia para segundo debate.

* * *

TEXTOS DEFINITIVOS

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE EN COMISIÓN SEGUNDA CONSTI-
TUCIONAL PERMANENTE SENADO DE LA 

REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 72 DE 2014 SENADO

por la cual se regula el sector de vigilancia y segu-
ridad privada en Colombia y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I

 
y obligaciones

Artículo 1°. Objetivo de la vigilancia y seguridad 
privada.
y seguridad privada, en cualquiera de sus modalida-
des, es disminuir y prevenir las amenazas que afec-
ten o puedan afectar la vida, la integridad personal y 
el tranquilo ejercicio de los derechos sobre los bienes 
de las personas que reciben su protección, sin alterar 
o perturbar las condiciones para el ejercicio de los 
derechos o libertades públicas de la ciudadanía y sin 
invadir la órbita de competencia reservada a las auto-

en el manejo del orden público.
Artículo 2°. . Para efectos de la pre-

sente ley se entenderá:

1. Actividad de blindaje. Entiéndase por actividad 
de blindaje en los servicios de vigilancia y seguridad 
privada, los servicios de blindaje que comprenden 
cualquiera de los siguientes tipos:

a) Fabricación, producción, ensamblaje o elabo-
ración de equipos, elementos, productos o automoto-
res blindados para la vigilancia y seguridad privada.

b) Importación de equipos, bienes, productos o 
automotores blindados o para el blindaje en la activi-
dad de vigilancia y seguridad privada.

c) Comercialización de blindajes para la vigilan-
cia y seguridad privada.

d) Alquiler, arrendamiento, leasing o comodato 
de equipos, elementos o automotores blindados para 
la vigilancia y seguridad privada.

e) Instalación y/o acondicionamiento de elemen-
tos, equipos o automotores blindados.

2. Arma no letal. Armas explícitamente diseña-
das para incapacitar o repeler a una persona, con una 
baja probabilidad de fallecimiento o lesión perma-
nente, o para inhabilitar un equipo, con mínimo daño 
indeseado o impacto en el ambiente.

3. Consultoría, asesoría y estudios en seguridad 
privada. Entiéndase por consultoría, asesoría y estu-
dios en seguridad privada, toda actividad encamina-
da a prevenir los riesgos y amenazas al interior de las 
entidades y que busque propender por el logro de los 
objetivos indicados en el estatuto para la vigilancia 
y seguridad privada. Las actividades de consultoría, 
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asesoría e investigación en seguridad privada podrán 
ser desarrolladas por personas naturales o jurídicas.

4. Capacitación y entrenamiento en vigilancia 
privada. Se entiende por servicio de capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada el 
encaminado a impartir formación y conocimiento al-
tamente especializados en esta área, así como el que 
tiene por objeto actualizar y formar integralmente en 
competencias laborales a través de una escuela de 
formación.

El servicio de capacitación y entrenamiento en vi-
gilancia y seguridad privada solo podrá ser prestado 
por una persona jurídica legalmente constituida cuyo 
único objeto social sea la prestación de este tipo de 
servicios.

5. Vehículo blindado. Es el automotor cuya ca-
rrocería está fabricada y/o acondicionada en todas o 
algunas de sus partes por diferentes materiales, con 

-
dad a los ocupantes y bienes transportados, contra el 
efecto de la acción de armas de fuego, explosivas o 
mecánicas.

6. Empresas de vigilancia y seguridad privada. 
Se entiende por empresa de vigilancia y seguridad 
privada la sociedad o cooperativa especializada le-
galmente constituida para este tipo de servicios, ex-
ceptuando las empresas unipersonales, y Sociedades 

objeto social la prestación remunerada de servicios 
de vigilancia y seguridad privada integral, protección 
de instalaciones, personas, activos, valores, intangi-
bles y derechos, estudios en seguridad, prevención y 
gestión de riesgos en seguridad, en las modalidades 
y con los medios establecidos en la ley.

Las Empresas de vigilancia y seguridad privada 
podrán ser Sociedades Anónimas (S. A.) siempre y 

sus socios.
7. Personal operativo de vigilancia y seguridad 

privada. La denominación agrupa a todas aquellas 
personas destinadas al desarrollo de las actividades 
de vigilancia y de seguridad privada, vinculados con 
las empresas, cooperativas, o departamentos de se-
guridad privada, los cuales pueden entre otros clasi-

a) Escoltas. Las personas naturales que, con una 
capacitación especial, prestan el servicio de protec-
ción a personas, vehículos, mercancías o cualquier 
otro objeto, a través de armas de fuego o de servicios 
de vigilancia y seguridad privada no armados;

b) Vigilante. La persona natural que en la presta-
ción del servicio se le ha encomendado como labor 
proteger, custodiar, efectuar controles de identidad 
en el acceso o en el interior de inmuebles determi-
nados y vigilar bienes muebles e inmuebles de cual-
quier naturaleza, de personas naturales o jurídicas, 

-
tener, disminuir o disuadir los atentados o amenazas 
que puedan afectarlos en su seguridad;

c) Manejadores caninos. Persona capacitada en el 

prevenir y brindar protección a personas y bienes en 
un lugar o lugares determinados;

d) Supervisor de seguridad. Es aquella persona 
capacitada en vigilancia y seguridad privada, que di-
rige actividades relacionadas con su desarrollo y que 
garantiza el cumplimiento de protocolos de opera-
ción en la prestación del servicio;

e) Jefes de seguridad. Es la persona que le co-
rresponde el análisis de las situaciones de riesgo y 

precisas para la implementación y realización de los 
servicios de seguridad;

f) Operador de medios tecnológicos. Es la perso-
na natural que atiende, recepciona y evalúa las se-
ñales sonoras o visuales generadas por un sistema 
técnico de seguridad electrónica, procesa su respues-
ta, atiende al usuario y coordina con la autoridad en 
caso de ser necesaria su intervención.

8. Protegidos. Son todas aquellas personas que se 
acogen a la protección de otras.

9. Servicios de vigilancia y seguridad privada. 
Para efectos de la presente ley, entiéndase por ser-
vicios de vigilancia y seguridad privada, las activi-

una organización pública o privada, desarrollan las 
personas naturales o jurídicas, tendientes a prevenir 
o detener violaciones a la seguridad y tranquilidad 
individual en lo relacionado con la vida y los bienes 
propios o de terceros y la fabricación, instalación, 
comercialización y utilización de equipos para vi-
gilancia y seguridad privada, blindajes y transporte 

10. Transportadora de valores. Se entiende por 
empresa transportadora de valores, la sociedad legal-
mente constituida cuyo objeto social consiste en la 
prestación remunerada de servicios de transporte en 
todos los modos, custodia, manejo de valores.

11. Usuarios. Persona natural o jurídica que se 
-

gilancia o Seguridad Privada, bien como propietario 
de los bienes objeto de protección, o como receptor 
directo del servicio.

12. Vigilancia electrónica. Se entiende por vi-
gilancia electrónica la modalidad desarrollada por 
una empresa o cooperativa de vigilancia y seguridad 
privada, consistente en la supervisión o monitoreo 

cualquier medio o plataforma tecnológica de tele-

ocurrencia de eventos que atenten contra los bienes 
amparados bajo la órbita del contrato suscrito por los 
suscriptores del servicio.

13. Vigilancia humana. Se entiende por vigilan-
cia humana la actividad de vigilancia presencial que 
realiza un guarda de seguridad, en un lugar o lugares 
determinados, con el propósito de prevenir y detec-
tar la ocurrencia de eventos que atenten contra las 
personas y los bienes protegidos de acuerdo con los 
términos del contrato suscrito con los usuarios del 
servicio.
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14. Departamentos de seguridad. Los departa-
mentos de seguridad son mecanismos de protección 
al servicio de organizaciones empresariales que por 
su magnitud requieren de este tipo de servicios para 
garantizar su correcto funcionamiento. Estos depar-
tamentos prestan sus servicios para la protección a 

público.
15. Servicios conexos. Son servicios conexos 

aquellos que se solicitan para ampliar y complemen-
tar la prestación del servicio de vigilancia y segu-
ridad privada en cualquiera de las modalidades es-

medios tecnológicos, caninos.
16. Prevención. Toda actividad tendiente a iden-

sitios, y personas protegidas, y que no invada la ór-
bita de competencia de las autoridades.

Parágrafo. El Gobierno nacional deberá regular 
en un término no menor a 6 meses qué acciones se 
entienden como preventivas en materia de Seguridad 
Privada.

Artículo 3°. Principios, deberes y obligaciones 
que rigen la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad privada. Los servicios de vigilancia y se-
guridad privada constituyen obligaciones de medio y 
no de resultado, y deberán desarrollar sus funciones 
teniendo en cuenta los siguientes principios:

1. Acatar la Constitución, la ley y la ética profe-
sional.

2. Respetar los derechos fundamentales y liberta-
des de la comunidad, absteniéndose de asumir con-
ductas reservadas a la Fuerza Pública.

pública en los servicios que presta.
4. Adoptar medidas de prevención y control apro-

-
vicios puedan ser utilizados como instrumentos para 
la realización de actos ilegales, en cualquier forma, o 
para dar apariencia de legalidad a actividades delic-
tivas o a prestar servicios a delincuentes o a personas 

estupefacientes o actividades terroristas.
5. Mantener en forma permanente altos niveles 

obligaciones.
6. Contribuir a la prevención del delito, reducien-

do las oportunidades para la actividad criminal y 
desalentando la acción de los criminales, en colabo-
ración con las autoridades de la República.

7. Observar en el ejercicio de sus funciones, el 
cumplimiento de las normas legales y procedimien-
tos establecidos por el Gobierno nacional.

8. Emplear las armas de acuerdo con el uso auto-
rizado en los respectivos permisos y abstenerse de 
emplear armamento de fabricación no industrial o no 
autorizado de acuerdo con la ley.

9. Emplear los equipos y elementos autorizados 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

-
cencia de funcionamiento.

10. Asumir actitudes disuasivas o de alerta, cuan-
do observen la comisión de actos delictivos en los 
alrededores del lugar donde están prestando sus ser-
vicios, dando aviso inmediato a la autoridad, de ma-
nera que puedan impedirse o disminuirse sus efectos.

11. El personal integrante de los servicios de vi-
gilancia y seguridad privada que tenga conocimiento 
de la comisión de hechos punibles durante su servi-
cio o fuera de él, deberá informar de inmediato a la 
autoridad competente y prestar toda la colaboración 
que requieran las autoridades.

12. Prestar apoyo cuando lo soliciten las autorida-

13. Mantener permanentemente actualizados los 
permisos, patentes, libros y registros, seguros y de-
más requisitos que exige esta ley.

14. El personal de los servicios de vigilancia y 
seguridad privada en servicio, deberá portar la cre-

vigilancia.
15. Pagar oportunamente la contribución estable-

cida por la presente ley, así como las multas y los 
costos por concepto de licencias y credenciales.

16. Colaborar con la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada en la labor de inspec-
ción, proporcionando toda la información operativa, 

desarrollo de sus funciones.

obtengan en desarrollo de sus actividades profesio-
nales, salvo requerimiento de autoridad competente.

18. Dar estricto cumplimiento a los términos pac-
tados en los contratos con los usuarios, y no aban-
donar el servicio contratado, sin previo y oportuno 
aviso al usuario.

19. Atender en debida forma los reclamos de los 
usuarios y adoptar medidas en el caso de que alguno 
de sus dependientes se vea involucrado por acción o 
por omisión, en hechos que atenten contra los bienes 
o personas a las cuales se brindan vigilancia o pro-
tección.

20. Conocer las características básicas de las ac-
tividades que desarrollen sus clientes, el uso de las 
instalaciones o bienes y la situación de las personas 
que se pretende proteger.

21. Desarrollar mecanismos de control interno, 
para prevenir que el personal del servicio de vigilan-
cia y seguridad privada, se involucre directa o indi-
rectamente en actividades delictivas.

22. Establecer mecanismos y reglas de conducta 
que deberán observar representantes legales, directi-
vos y empleados.

23. Dar estricto cumplimiento a las normas que 
rigen a las relaciones obrero-patronales y reconocer 
en todos los casos los salarios, las compensaciones y 
prestaciones sociales legales o estatutarias, así como 
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proveer a los trabajadores de la seguridad social es-
tablecida en la ley.

24. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada, deberán aplicar procesos de selección de per-
sonal que garanticen la idoneidad profesional del 
personal que integra el servicio. Bajo su exclusiva 
responsabilidad, este personal será destinado para la 
prestación del servicio a los usuarios, y responderá 
por sus actuaciones en los términos previstos en los 
respectivos contratos y en la ley.

25. Prestar el servicio con personal idóneo y en-
trenado y con los medios adecuados según las ca-
racterísticas del servicio contratado, para prevenir y 
contrarrestar la acción de la delincuencia.

26. Atender los reclamos que presenten los traba-
jadores y explicar en forma verbal o escrita a solici-
tud de los mismos, las condiciones de su vinculación 
laboral.

27. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada, deben desarrollar mecanismos idóneos de su-
pervisión y control internos, que permitan prevenir y 
controlar actos de disciplina del personal que presta 
servicios a los usuarios.

28. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada, serán responsables de proporcionar o exigir 
al personal una capacitación y formación humana y 
técnica de acuerdo con las modalidades del servicio 
y cargo que desempeña.

29. La capacitación del personal de estos servi-
cios, deberá tener un especial enfoque en la preven-
ción del delito, en el respeto a los derechos humanos, 
en la colaboración con las autoridades y en la valora-
ción del individuo.

30. Abstenerse de desarrollar actividades diferen-
tes de las establecidas en su objeto social.

31. Las Empresas de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada propenderán por el bienestar, la dignidad y la 
plena vigencia de los derechos de su personal.

32. Crear mecanismos de autogestión y de res-
ponsabilidad social empresarial.

33. Abstenerse de intervenir en mediar, disuadir 
-

sociales.
CAPÍTULO II

Empresas de vigilancia y seguridad privada
Artículo 4°. Autorización para el desarrollo de 

las actividades de vigilancia y seguridad privada. 
A partir de la expedición de la presente ley, los ser-
vicios de vigilancia y seguridad privada, solamente 
podrán prestarse mediante la obtención de licencia 
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, previo el cumplimiento de los re-

En ningún caso los titulares de las licencias de 
funcionamiento expedidas por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada podrán arrendar, 
concesionar y/o dar en franquicia el uso de esta, de 

tal manera que nunca podrán ser explotadas por ter-
ceros.

Artículo 5°. Todo tipo de sociedad en el sector de 
la vigilancia y seguridad privada en Colombia que 
se constituya bajo las modalidades determinadas en 
el literal a), b) y d) del artículo 43 de la presente ley 
debe ser constituida únicamente por personas natu-
rales de nacionalidad colombiana. Previamente a su 
constitución y funcionamiento, la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada (SVSP) registrará 
y autorizará a cada uno de sus socios como personas 

-
cionistas.

En ningún caso, las Empresas de Vigilancia y Se-
guridad Privada bajo las modalidades mencionadas 
en los literales a), b) y d) del artículo 43 de la pre-
sente ley podrán pertenecer ni ser administradas por 
personas jurídicas o naturales extranjeras.

Artículo 6°. Constitución de empresa de vigilan-
cia y seguridad privada. Para constituir una empresa 
de vigilancia y seguridad privada se deberá adjuntar 
con la solicitud de licencia y sus requisitos, un do-
cumento en el cual conste la promesa de sociedad 
conforme la legislación vigente de vigilancia y se-
guridad privada, informando los nombres de los so-
cios y representantes legales, adjuntando las hojas de 

correspondientes, y fotocopias de la cédula de ciu-
dadanía.

Parágrafo. Para constituir una cooperativa en vi-
gilancia y seguridad privada se deberá adjuntar con 
la solicitud de licencia y sus requisitos un documento 
en el cual conste la promesa futura de sus asociados, 
informando los nombres de los asociados y repre-
sentantes legales, adjuntando las hojas de vida con 

-
dientes, y fotocopias de la cédula de ciudadanía.

Artículo 7°. Razón social. La razón social de las 
empresas de seguridad privada, deberá ser diferente 
a la de los organismos del Estado y no podrá estar 
en contraposición de las normas sobre propiedad in-
dustrial.

Artículo 8°. Capital de las empresas. Las Em-
presas de Vigilancia y Seguridad Privada se deben 
constituir con un capital social suscrito y pagado no 
inferior a mil (1.000) salarios mínimos legales men-
suales a la fecha de su constitución.

El Gobierno nacional podrá establecer las cuan-
tías mínimas de patrimonio que deberán mantener y 
acreditar estas empresas ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 9°. Por razones de Seguridad y Defen-
sa Nacional, bajo ninguna modalidad societaria se 
permitirá la inversión de capitales extranjeros en el 
sector de vigilancia y seguridad privada, en las mo-
dalidades determinadas en los literales a), b) y d) del 
artículo 43. Tampoco se permitirá inversión destina-
da a la fabricación, comercialización, instalación, y 
arrendamiento de armas de cualquier tipo.

Parágrafo 1°. Se les respetarán los derechos ad-
quiridos de las personas jurídicas extranjeras a las 
que antes de la entrada en vigencia del Decreto-ley 
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356 de 1994 tuviesen participación en dichas empre-
sas de seguridad y vigilancia.

Parágrafo 2°. La expedición o renovación de las 
licencias de funcionamiento, otorgadas con arreglo 
a las leyes vigentes, a las empresas de vigilancia y 
seguridad privada constituidas con socios o capital 
extranjero o que tengan como socios personas jurí-
dicas, deberán ajustarse a los requisitos generales y 
especiales, previstos en los artículos 7°, 10, 11 y 12 
de la presente ley.

Artículo 10. Requisitos generales de la licencia 
de funcionamiento. Además de los requisitos deter-
minados en cada una de las modalidades de servicios, 
quien aspire a obtener licencia de funcionamiento 
para prestar los servicios de vigilancia y seguridad 
privada, deberá contar con lo siguiente:

1. El desarrollo e implementación de una política 
de conocimiento de sus clientes que esté orientada a 

-
ción del terrorismo, de conformidad con la legisla-
ción vigente.

2. Estados Financieros avalados por un Revisor 
Fiscal, independientemente del tipo de sociedad.

Artículo 11. Licencia de funcionamiento. La Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
podrá expedir licencia de funcionamiento, de carác-
ter nacional, previo el cumplimiento de los siguien-
tes requisitos exigidos en esta ley por parte del soli-
citante:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada, suscrita por el repre-
sentante legal, en el cual se informe:

- Sede principal, sucursales o agencias que pre-
tenden establecer.

- Modalidad del servicio que pretenden ofrecer.
- Medios que pretenden utilizar para la prestación 

del servicio, con sus características técnicas, si es del 
caso.

2. Adjuntar los siguientes documentos:
- Póliza de seguro de responsabilidad civil extra-

contractual, que cobra los riesgos de uso indebido 
de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y 
seguridad privada no inferior a 400 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, expedida por una com-
pañía de seguros legalmente autorizada.

3. Solicitud de aprobación de instalaciones y me-
dios por parte de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.

Parágrafo 1°. Dentro de los sesenta (60) días si-
guientes al otorgamiento de la licencia de funciona-
miento el representante legal deberá enviar a la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
los siguientes documentos:

Sistema de Seguridad Social y a una Caja de Com-
pensación Familiar.

- Copia autenticada de la resolución de aproba-
ción del Reglamento Interno de Trabajo expedido 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

- Reglamento de higiene y seguridad social de-
bidamente autenticado por el Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social y correspondiente resolución de 
aprobación.

-
cio Nacional de Aprendizaje y al Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar.

- Resolución sobre autorización de horas extras 
expedida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Vigilancia 
-

nistrada y podrá realizar visitas de inspección previa, 
tanto a las instalaciones de la sede principal, sucur-
sales o agencias, como sobre los medios que se va a 
emplear.

Parágrafo 3°. Las empresas de Vigilancia y Segu-
ridad Privada solo podrán prestar sus servicios cuan-
do medie licencia de funcionamiento expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
Las licencias serán expedidas para cada modalidad 
de servicio de Vigilancia y Seguridad Privada es-
tablecidas en el artículo 43 de la presente ley, y de 
acuerdo a sus demás disposiciones.

Artículo 12. Vigencia de la licencia de funciona-
miento. La vigencia de las licencias de funcionamien-
to expedidas por la Superintendencia de Vigilancia y 

obstante, de conformidad con el régimen sanciona-
torio, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá en cualquier tiempo previa observan-
cia del debido proceso, cancelar la licencia de fun-
cionamiento o el permiso otorgado o las credenciales 
respectivas de asesores, consultores e investigadores 
en seguridad privada.

Artículo 13. Empleo nacional. El personal opera-
tivo de las empresas de vigilancia y seguridad priva-
da deberá ser de nacionalidad colombiana.

Artículo 14. Fusiones y escisiones. Las fusiones 
y las escisiones efectuadas entre organizaciones de 
vigilancia y seguridad privada serán autorizadas 
previamente por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, según el reglamento que dicha 

lo determinado en la presente ley respecto a la pro-
hibición del ingreso de capital extranjero al mercado 
nacional en las modalidades correspondientes.

Artículo 15. Sucursales o agencias. Las empresas 
o cooperativas de vigilancia y seguridad privada de-
bidamente autorizadas tendrán un domicilio princi-
pal y podrán establecer sucursales y agencias dentro 
del territorio nacional, para el cumplimiento de su 
objeto, lo cual se regirá por las normas comerciales 
que regulan la materia.

El domicilio principal, las sucursales y agencias 
deberán contar con instalaciones para uso exclusivo 

privada y estarán adecuadas para el funcionamiento 
-

sente ley, de manera que brinden protección a las 
personas, las armas, municiones, equipos de comu-
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nicación, de seguridad y demás elementos utilizados 
en el servicio.

Las instalaciones podrán ser inspeccionadas en 
todo momento por la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada, quien velará por el cumpli-
miento de lo establecido en el presente artículo.

Parágrafo. Las sucursales y agencias de que trata 
el presente artículo deberán ser registradas ante la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
por parte del titular de la licencia de funcionamiento 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
registro de las mismas ante la Cámara de Comercio 
respectiva.

Artículo 16. Uniformes y distintivos. Los guardas 
de seguridad de las entidades de vigilancia y seguri-
dad privada, los departamentos de seguridad, debe-

será obligatorio y con características diferentes a los 
-

dos, cuyas características serán establecidas por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

artículo debe ser suministrado por las empresas de 
vigilancia y seguridad privada, atendiendo lo dis-
puesto en las normas laborales sobre dotación del 
personal.

Artículo 17. . El 
personal operativo de los servicios de vigilancia y 

portará una credencial, expedida por el titular de la 
licencia de funcionamiento, con la observancia de 
los requisitos de capacitación y entrenamiento en vi-
gilancia y seguridad privada, según la modalidad en 
que se desempeñará y de la idoneidad para el uso y 
manejo de armas de acuerdo con la ley.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada exigirá al titular de la licencia de funciona-
miento las medidas de seguridad y validación en el 
proceso de elaboración y acreditación de las respec-
tivas credenciales.

Parágrafo 1°. Las empresas estarán en la obliga-
ción de hacer el registro de todo su personal, para 
lo cual se utilizarán las herramientas tecnológicas 

en cualquier tiempo que incluya el registro fotográ-

disposición de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.

base en la información suministrada por parte de las 
empresas, la Superintendencia de Vigilancia y Segu-
ridad Privada mantendrá un registro actualizado del 
personal operativo acreditado de los servicios de vi-
gilancia y seguridad privada.

Parágrafo 2°. El titular de la licencia de funciona-
miento deberá contar con un proceso de selección de 
personal que garantice al contratante y usuario de los 
servicios de vigilancia y seguridad privada, que el 
personal operativo cuenta con la capacitación y en-
trenamiento adecuados para el servicio que se presta, 
que sea idóneo en el manejo y uso de armas de fuego 

cargo. Será responsabilidad del titular de la licencia 
aplicar estrictamente los procesos de selección esta-
blecidos y de mantener capacitado y entrenado a su 
personal en una escuela de capacitación y entrena-
miento en vigilancia y seguridad privada que cuente 
con licencia de funcionamiento en los términos de la 
normatividad vigente, situaciones estas que podrán 

-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 18. El papel de las entidades de vigilan-
cia y seguridad privada en las redes de apoyo y soli-
daridad ciudadana será únicamente la de entregar la 
información ágil, veraz y oportuna que permita pre-
venir, evitar y disminuir la realización de todo tipo 
de hechos punibles.

Artículo 19. Cambio e inclusión de nuevos socios, 
fusión y liquidación de empresa. La Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada autorizará me-
diante resolución el cambio e inclusión de socios, 
fusión y liquidación de los servicios de vigilancia y 
seguridad privada de que trata la presente ley.

CAPÍTULO III
Departamentos de seguridad

Artículo 20. Pólizas de seguro. La empresa, orga-
nización empresarial o persona a la cual se le conce-
de la licencia de funcionamiento de un departamento 
de seguridad, deberá tomar una póliza de seguro de 
responsabilidad civil extracontractual, contra los rie-
gos de uso indebido de armas de fuego u otros ele-
mentos de vigilancia y seguridad privada, no inferior 
a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
expedida por una compañía de seguros legalmente 
autorizada.

Artículo 21. Licencia de funcionamiento. La Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
podrá expedir licencia de funcionamiento de carácter 
nacional, por un término de máximo cinco (5) años, 
previo el lleno de los siguientes requisitos:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada, en la cual se informe:

-
tren los riesgos especiales que ameriten la constitu-
ción del departamento.

- El nombre y el documento de identidad del re-
presentante legal, quien deberá suscribirla y en la 
cual se informe.

- Estructura del departamento de seguridad.
- Nombre de la persona responsable de la orga-

nización de seguridad, adjuntando fotocopia de la 

de Vigilancia y Seguridad Privada
- Modalidad de los servicios que desarrollará.
- Presupuesto asignado por la empresa para la 

operación del departamento de seguridad y desarro-
llo de los servicios.

- Medios que pretende utilizar para la prestación 
del servicio con sus características técnicas si es del 
caso.
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- Lugares donde se prestarán los servicios de vigi-
lancia y seguridad privada, indicando las instalacio-

de representación legal de la empresa expedido por 
la Cámara de Comercio y fotocopia del NIT, cuando 
sea del caso.

Parágrafo. Para solicitar autorización en la moda-
lidad de escoltas, se debe informar el nombre y do-
cumento de identidad de las personas que requieran 

podrá prestarse el servicio de manera ocasional para 
personas vinculadas a la empresa que tenga sede fue-
ra del país.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada asignará el número máximo de escoltas por 
persona.

Artículo 22. Renovación. Será requisito para la 
renovación de la licencia de funcionamiento que el 
departamento de seguridad cuente con un estudio de 
seguridad efectuado por un asesor y/o consultor que 
cuente con licencia vigente expedida por la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 23. Modalidad. Los departamentos de 
seguridad podrán operar en las modalidades estable-
cidas en la presente ley.

Parágrafo. Los departamentos de seguridad po-
drán usar armas de fuego de defensa personal en la 
proporción de un (1) arma por cada hombre, situa-

-
pectivas en cualquier momento. De manera excep-
cional podrán usar armas de uso restringido de con-
formidad con el Decreto 2535 de 1993 o la norma 

-
tad discrecional del Comité de armas del Ministerio 
de Defensa autorizar un número mayor de armas al 

Artículo 24. Instalaciones. Las empresas que ten-
gan departamentos de seguridad autorizados, debe-
rán contar con instalaciones adecuadas que brinden 
protección a las armas, municiones, medios de co-
municación y equipos de seguridad que posea.

Estas, así como toda la documentación y medios 
que se utilizan para prestar el servicio, podrán ser 
inspeccionadas en todo momento por la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 25. Requisitos para ser jefe de seguri-
dad. Las personas naturales que pretendan tener la 
calidad de Jefe de Seguridad o quien haga sus veces 
de los departamentos de seguridad, de una empresa 
de orden privado o público deberán acreditar ante la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
como mínimo los siguientes requisitos:

1. Ser mayor de edad.

2. Ser nacional colombiano.

3. No contar con antecedentes judiciales.

4. No estar siendo imputado, por delitos contra 
los derechos humanos, el derecho internacional hu-
manitario, o delitos relacionados con el terrorismo.

5. Contar con experiencia en materia de seguridad 
pública o privada por lo menos de tres (3) años.

6. No haber sido sancionado en los cinco (5) años 
anteriores, respectivamente, por falta grave por par-
te de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada.

7. Contar con formación académica en materia de 
seguridad privada y/o pública.

-
lancia y Seguridad Privada.

Artículo 26. Funciones del jefe de seguridad de 
los departamentos de seguridad. El jefe de seguri-
dad, o quien haga sus veces, en ejercicio de su activi-
dad, deberá efectuar:

-
cación y programación de las actuaciones precisas 
para la implantación y realización de los servicios de 
seguridad.

2. La organización y dirección del personal y ser-
vicios de seguridad privada.

3. La propuesta de los sistemas de seguridad que 
resulten pertinentes, así como la supervisión de su 
utilización, funcionamiento y conservación.

4. El control de la formación permanente del per-
sonal de seguridad que de ellos dependa, proponien-
do a la dirección de la empresa la adopción de las 
medidas o iniciativas adecuadas para el cumplimien-

5. La coordinación de los distintos servicios de 
seguridad que de ellos dependan, en situaciones de 
emergencia, catástrofe o calamidad pública.

6. Asegurar la colaboración de los servicios de 
seguridad con las Redes de Apoyo y Seguridad Ciu-
dadana.

7. Velar por la observancia de la regulación de 
la vigilancia y seguridad aplicable, expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. La inobservancia reiterada de lo acá 
establecido, dará lugar a la decisión de separación 
del cargo por parte de la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada, bajo el procedimiento y 

en un plazo de seis (6) meses contados a partir de la 
vigencia de la presente ley.

Artículo 27.  Los departamen-
tos de seguridad pueden ser constituidos por personas 
jurídicas que hagan parte de un grupo empresarial o 
que son subordinadas de una misma matriz, previa 
autorización de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.

Las personas jurídicas que conforman el grupo 

las obligaciones derivadas de los departamentos de 
seguridad, no obstante deberán designar a la titular 
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de la licencia de funcionamiento quien presentará la 
solicitud de constitución.

CAPÍTULO IV
Cooperativa de vigilancia y seguridad privada

Artículo 28. Socios. Los asociados a una coope-
rativa de vigilancia y seguridad privada, deberán ser 
personas naturales de nacionalidad colombiana.

Artículo 29. Capital. Las cooperativas de vigi-
lancia y seguridad privada, deberán acreditar aportes 
suscritos y pagados no menores a quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fe-
cha de constitución de la empresa.

El Gobierno nacional podrá establecer las cuan-
tías mínimas de patrimonio que deberán mantener y 
acreditar estas cooperativas ante la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 30. Licencia de funcionamiento. La Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
podrá expedir licencia de funcionamiento, de carác-
ter nacional, previo el cumplimiento de los siguien-
tes requisitos, por parte del solicitante.

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada, suscrita por el repre-
sentante legal, indicando, Sede principal, sucursales 
o agencias que pretende establecer y Medios que 
pretende utilizar para la prestación del servicio con 
sus características técnicas, si es el caso.

2. Adjuntar los siguientes documentos:
a) Copia promesa futura de sus asociados, infor-

mando los nombres de los asociados y representantes 
-

caciones académicas y laborales correspondientes, y 
fotocopias de la cédula de ciudadanía.

legal, así como del capital social suscrito y pagado.
c) Régimen de trabajo, previsión, seguridad so-

cial y compensaciones debidamente aprobado por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

d) Póliza de seguro de responsabilidad civil ex-
tracontractual, que cubra los riesgos de uso indebido 
de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y 
seguridad privada no inferior a 400 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes expedida por una compa-
ñía de seguros legalmente autorizada.

3. Solicitud de aprobación de las instalaciones y 
equipos de seguridad por parte de la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. Dentro de los sesenta (60) días de si-
guientes al otorgamiento de la licencia de funcio-
namiento el representante legal deberá remitir a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
los siguientes documentos:

sistema de seguridad social y a una Caja de Compen-
sación Familiar.

b) Copia autenticada de la resolución de aproba-
ción del Reglamento Interno de Trabajo expedido 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

c) Reglamento de Higiene y Seguridad Social de-
bidamente autenticada por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

-
cio Nacional de Aprendizaje y al Instituto colombia-
no de Bienestar social.

Artículo 31. Actividades. Las cooperativas de 
vigilancia y seguridad privada, podrán prestar ser-
vicios en las modalidades de vigilancia humana y 
electrónica.

Artículo 32. Normas complementarias. En lo es-
tablecido en el presente capítulo, las Cooperativas 
de Vigilancia y Seguridad Privada se regirán por las 
normas establecidas para las empresas de vigilancia 
y seguridad privada, en lo pertinente.

CAPÍTULO V
Disposiciones varias

Artículo 33. Prohibición. La Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada se abstendrá de ex-
pedir autorizaciones y licencias de funcionamiento 
a las entidades de seguridad y vigilancia privada y 
los departamentos de seguridad privada, cuyos so-
cios y/o representantes legales hubieren pertenecido 
a entidades a las cuales se les haya cancelado la res-
pectiva licencia o autorización de credenciales de los 
consultores, asesores, o investigadores en seguridad 
privada, cuando sea del caso.

Artículo 34. Información a la autoridad. Salvo lo 
dispuesto en otros artículos una vez obtenida o reno-
vada la licencia de funcionamiento, los servicios de 
vigilancia y seguridad privada deben llevar un regis-
tro actualizado y comunicar a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada dentro de los cinco 
(5) primeros días de cada mes, las novedades que 
presenten en materia personal, armamento, equipo 
y demás medios utilizados así como la relación de 
usuarios, indicando razón social y dirección.

Así mismo, trimestralmente, enviar copias de los 
recibos de pago a los sistemas de seguridad social y 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá establecer mecanismos ágiles que fa-
ciliten el suministro de esta información.

Artículo 35. . Para efectos de la pre-
sente ley se entenderá: Atribuciones Especiales. La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
previa solicitud del Director General de la Policía 
Nacional y los Comandos de Departamento de Po-
licía podrá ordenar la suspensión o el levantamien-
to transitorio de los servicios de vigilancia privada, 
en determinado sector o lugar dentro del territorio 
nacional, cuando las necesidades lo exijan para la 

-
das de seguridad en las mencionadas áreas, mientras 
dure la actuación de las autoridades.

Artículo 36. Informes. Las entidades de seguridad 
y vigilancia privada, los departamentos de seguridad 
privada deberán enviar a la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada, según las normas del 
Código de Comercio antes del 30 de abril de cada 
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-

-
berán discriminar los gastos y costos destinados a 
seguridad, del año anterior.

Artículo 37. Reserva general de la información. 
Las entidades de seguridad y vigilancia privada y los 
departamentos de seguridad privada deberán guardar 
reserva sobre la información de sus protegidos, abo-
nados y/o usuarios, so pena de las correspondientes 
sanciones administrativas y penales a que haya lugar.

Artículo 38. Investigación permanente. La Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada po-
drá en todo momento consultar las bases de datos 
de los organismos de seguridad del Estado y adoptar 
las medidas que sean necesarias frente a la autori-
zación y operación de las entidades de seguridad y 
vigilancia privada y los departamentos de seguridad 
privada.

Artículo 39. Condiciones para la prestación del 
servicio. Las entidades de seguridad y vigilancia pri-
vada, no podrán prestar servicios a los usuarios que 
no provean los recursos locativos o sanitarios míni-

pueda desarrollar su labor en condiciones que garan-

servicio sino el propio bienestar de quien lo presta.

Artículo 40. Contratación de servicios. Las per-

contraten servicios de vigilancia y seguridad priva-
da, con empresas que no tengan licencias de funcio-
namiento, serán sancionadas con multa que oscilará 
entre 20 y 40 salarios mínimos legales mensuales la 
cual se impondrá por la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada y deberá ser consignada en 
la dirección General del Tesoro a su favor.

Artículo 41. Las entidades de seguridad y vigilan-
cia privada y los departamentos de seguridad privada 
deben garantizar y brindar a sus empleados la opor-
tunidad de concurrir a votar el día de elecciones con 
el objeto de ejercer su derecho al voto.

Artículo 42. Cuando se trate de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada para las personas o los 
bienes al interior de los establecimientos carcelarios, 
penitenciarios o correccionales, se faculta al Gobier-
no nacional para que expida su reglamentación en lo 
que tiene que ver con los requisitos necesarios para 
prestarlo, los protocolos de manejo en seguridad, 
los medios y armas a utilizar, planes especiales de 
capacitación, monitoreo remoto a convictos, tarifas, 
causales de sanción y de terminación de la licencia.

Los contratos de prestación de los distintos servi-
cios de seguridad deberán en todo caso consignarse 
por escrito y comunicarlos a la Superintendencia, en 
el informe anual de actividades.

Las sociedades y cooperativas que se constituyan 
para la prestación de los servicios de vigilancia y se-
guridad privada en los términos de este artículo ten-
drán como único objeto social la prestación de estos 
servicios y podrán incluir los servicios conexos.

TÍTULO II
CLASIFICACIÓN DE LAS MODALIDADES DE 

VIGILANCIA Y DE SEGURIDAD PRIVADA
Artículo 43. 

seguridad privada. Las modalidades de vigilancia y 
-

nera:
a) Vigilancia humana;
b) Vigilancia electrónica;
c) Transporte de valores;
d) Capacitación y entrenamiento;
e) Actividades de blindaje y arrendamiento de ve-

hículos blindados;
f) Actividades de fabricación, importación, ex-

portación, comercialización, instalación o arrenda-
miento de equipos destinados a la vigilancia y la se-
guridad privada;

g) Consultoría, asesoría y estudios en vigilancia y 
seguridad privada.

Parágrafo. Las sociedades y cooperativas que se 
constituyan para la prestación de servicios de vigi-
lancia y seguridad privada en los términos de este 
artículo, tendrán como único objeto social la pres-
tación de estos servicios salvo el desarrollo de los 

-
sente ley.

CAPITULO I

Artículo 44. Licencia de funcionamiento. La Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
podrá expedir licencia de funcionamiento de carác-
ter nacional, a las empresas de vigilancia electrónica, 
previo el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 45 de la presente ley.

Artículo 45. Estándares mínimos requeridos para 
el desarrollo de la actividad. Las entidades de segu-
ridad privada y los departamentos de seguridad au-
torizados para desarrollar actividades de vigilancia 
electrónica deberán contar con los siguientes com-
ponentes:

1. Centros de Monitoreo, los cuales deberán ser 
adecuados para realizar la supervisión remota de los 

2. Protocolos de Operación, que contengan proce-
dimientos que se orienten a garantizar la calidad de 
los servicios que se ofrecen, los cuales sin perjuicio 
de lo que la Superintendencia de Vigilancia y Segu-
ridad Privada regule en desarrollo de este artículo, 
deberá contener como mínimo: Determinación de 
los requisitos habilitantes para los instaladores de los 
equipos, capacitación a usuarios, esquema de reac-
ción a los eventos.

3. Sistema de Reporte de Eventos, con una estruc-
tura de comunicaciones que permita difundir la in-

abonados como las autoridades competentes.
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Así mismo, deberán mantener en tiempo real una 
copia de seguridad de los datos o imágenes prove-
nientes de los medios tecnológicos utilizados, por 
el tiempo, condiciones de custodia y reserva de la 

-
lancia y Seguridad Privada.

Artículo 46. Servicios complementarios a la ac-
tividad de vigilancia electrónica. Las personas jurí-
dicas que desarrollan actividades de vigilancia elec-
trónica, podrán prestar servicios complementarios a 
la vigilancia electrónica utilizando la misma infraes-
tructura tecnológica y plataforma de telecomunica-
ciones desarrollada para dicha actividad y que de-

a partir de la generación de economías de escala y 
reducción de costos para los mismos. El Gobierno 
nacional reglamentará la materia.

Parágrafo. Los servicios complementarios se 
prestarán sin perjuicio de los títulos habilitantes y 
permisos que se requieren para la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones.

CAPÍTULO II
Transporte de valores

Artículo 47. Capital. Las empresas de transporte 
de valores, deberán acreditar un capital no menor a 
dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a la fecha de constitución de la empresa.

El Gobierno nacional podrá establecer las cuan-
tías mínimas de patrimonio que deberán mantener y 
acreditar estas empresas ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 48. Licencia de funcionamiento. La Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
podrá expedir licencia de funcionamiento de carácter 
nacional, a las empresas transportadoras de valores, 
previo el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 49 de esta ley.

Artículo 49. Póliza. No obstante, las empresas 
transportadoras de valores deberán tomar una póliza 
de responsabilidad civil extracontractual que cubra 
los riesgos de uso indebido de armas de fuego, de 
otros elementos de vigilancia y seguridad privada 
utilizados en la prestación del servicio, por un valor 
no inferior a dos mil (2.000) salarios mínimos lega-
les mensuales.

Artículo 50. Estándares mínimos requeridos para 
el desarrollo de las actividades. Las entidades de se-
guridad privada autorizadas para desarrollar activi-
dades de transporte de valores, deberán contar con 
los siguientes componentes:

a) Instalaciones adecuadas para el desarrollo de 
las actividades de guarda, custodia, proceso y demás 
relacionadas con el servicio de transporte de valores 
y manejo de efectivo. La Superintendencia de Vigi-

-
plimiento de los estándares de seguridad de acuerdo 
con las condiciones de mercado;

b) Un protocolo general de transporte de valores 

no y en el cual se incluya la estructura de medidas y 
previsiones para la protección de valores a trasladar, 

la perspectiva integral de riesgos, internos y externos 
de la empresa orientado a garantizar la calidad de los 
servicios que se ofrece;

c) Un protocolo para el manejo de efectivo;
d) Vehículos adecuados, especialmente adaptados 

para la operación de transporte de valores en los mo-
dos que se lleve a cabo.

Parágrafo. Esta información gozará de reserva le-
gal y solo podrá ser divulgada por la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada a las autorida-
des judiciales y administrativas del caso.

Artículo 51. Responsabilidad. Las empresas 
transportadoras de valores, deberán, además de la 
póliza de responsabilidad civil extracontractual de 
que trata el presente capítulo, pactar con el usuario, 
la contratación de un seguro que cubra adecuada-
mente los riesgos que afectan el transporte, custodia 
o manejo de los valores a ella encomendados.

CAPÍTULO III
 

en vigilancia y seguridad privada
Artículo 52. Objetivo. El Sistema de Capacitación 

y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada 
tiene como objetivo el aseguramiento en la calidad y 

-
nal operativo, directivo y docente de las entidades de 
vigilancia y seguridad privada, mediante la adopción 
e implementación de las metodologías académicas 

-
cio del guarda de seguridad y que se articulen con la 
cadena productiva de la vigilancia y seguridad priva-
da en términos de rentabilidad, profesionalización, 
economía y optimización del mercado laboral.

Artículo 53. Conformación. Créase el Sistema de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Segu-
ridad Privada, el cual estará compuesto por la Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, por 
el Comité Asesor de Capacitación y Entrenamiento 
en Vigilancia y Seguridad Privada, los gremios de 
seguridad privada y por las Escuelas de Capacita-
ción, y entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Pri-
vada autorizadas como tales por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 54. Del Comité Asesor de Capacitación 
y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada. 
Créase el Comité Asesor de Capacitación y Entre-
namiento en Vigilancia y Seguridad Privada, el cual 
tendrá por objeto asesorar y coordinar, a través de la 
participación de los miembros de los subsectores del 

-
ciales e instituciones académicas, la evaluación del 
cumplimiento de los objetivos y estructuración de 
los programas académicos de las escuelas de capa-
citación y entrenamiento, su evolución, transforma-
ción y adecuación a la dinámica propia de las activi-
dades de vigilancia y seguridad privada.

El Comité de Capacitación y Seguimiento del 
Sector de la Seguridad Privada estará conformado 
por un delegado de la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada, quien lo presidirá, un repre-
sentante de cada escuela autorizada, un representante 
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de cada Gremio autorizado y un representante de los 
usuarios de los servicios de Vigilancia y Seguridad 
Privada, el cual será elegido de conformidad con 
la reglamentación que expida el Gobierno nacional 
para tal efecto dentro de los seis meses siguientes a 
la sanción de la presente ley. Los miembros tendrán 
derecho a voz y voto.

Artículo 55. Funciones del Comité Asesor de Ca-
pacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguri-
dad Privada. El Comité de Capacitación y Entrena-
miento en Vigilancia y Seguridad Privada asesorará 
la adopción de todas las medidas relacionadas con 
el subsector, para lo cual podrá emitir conceptos de 
obligatoria consideración, más no acatamiento, para 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada.

Artículo 56. Capacitación y entrenamiento en vi-
gilancia y seguridad privada. Además de los requisi-
tos determinados en esta ley para otorgar la licencia 
de funcionamiento, las Escuelas de Capacitación y 
Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada 
deben contar con:

1. Plan Educativo Institucional en Seguridad Pri-
vada el cual deberá estar construido y armonizado, 
en el que conste la metodología, estructuración, de-
sarrollo y evaluación de los contenidos programáti-
cos a ser impartidos por la respectiva escuela de ca-
pacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad 
privada. Este Plan Educativo Institucional gozará de 
la protección de derechos patrimoniales de autor.

2. Instalaciones y medios académicos y tecnoló-
gicos idóneos para el logro de los objetivos académi-
cos planteados en el plan de estudios.

responder a los objetivos de capacitación y entrena-
miento en vigilancia y seguridad privada.

4. Un plan de bienestar académico para los estu-
diantes.

5. Contar con los medios académicos que estén de 
acuerdo con la metodología y enseñanza a impartir.

6. Protocolo de uso de las armas.
Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada determinará, la estructura curri-

calidad administrativa y misional en la capacitación 
y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, 

efecto remita el Comité de Capacitación y Entrena-
miento en Vigilancia y Seguridad Privada.

CAPÍTULO IV
Actividades de blindaje y arrendamiento 

 de vehículos blindados
Artículo 57. Actividades de blindaje. Son activi-

dades de blindaje, las siguientes:
1. Fabricación, producción, adecuación, ensam-

blaje y/o implementación de equipos, elementos, 
bienes, productos o automotores blindados.

2. Venta de equipos, productos o automotores 
blindados.

3. Comercialización y arrendamiento de vehícu-
los blindados para la Seguridad Privada.

Parágrafo. Las características técnicas mínimas 
y máximas de los diferentes tipos de blindaje, así 
como aquellas que corresponden a la ejecución de 

Gobierno nacional dentro de los seis (6) meses a la 
expedición de la presente ley establecerán las carac-
terísticas correspondientes sobre este particular.

Artículo 58. Las Empresas Blindadoras de vehí-
culos deberán contar con:

1. Protocolo Técnico en el cual se deberá especi-
-

ferentes tipos de blindaje que realiza la compañía, 
conforme a la norma técnica.

2. Un registro de sus usuarios y compradores, el 
cual contendrá la siguiente información:

a) Nombre, dirección, teléfono, correo electróni-

ubicación del usuario y comprador;
b) Copia del documento de identidad si es persona 

expedido por la Cámara de Comercio correspondien-
te en caso de tratarse de una persona jurídica;

c) Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehí-
culo;

d) Nivel de blindaje instalado;
e) En caso de venta del vehículo por parte del pri-

mer propietario a un tercero, nombre, dirección, telé-
fono, correo electrónico y demás datos que permitan 

-
do de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio correspondiente;

3. Política de Protección al Consumidor para 
quien adquiere un vehículo blindado.

Artículo 59. Autorización para operar. Además 
de los requisitos generales establecidos en la ley, las 
entidades de seguridad privada que tengan por objeto 
el arrendamiento de automotores blindados, requeri-
rán licencia de funcionamiento y deberán acreditar 
ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada la política de admisión y de conocimiento 
de clientes.

Artículo 60. Registro de vehículos. La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada autori-
zará:

a) El registro de los vehículos blindados, que sean 
adquiridos en mercado secundario por particulares 
no vigilados por esta Entidad;

b) El registro de los vehículos blindados que sean 
adquiridos en mercado secundario por un particular 

con opción irrevocable de compra.
Parágrafo 1°. La Superintendencia de Seguridad 

Privada exigirá a los vehículos de seguridad objeto 
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de arrendamiento, que conste en la tarjeta de propie-
dad las características de blindaje.

Parágrafo 2°. Los vehículos destinados a la pres-
tación de servicios de arrendamiento, deberán man-
tener en todo momento una póliza de seguro de 
automóviles contra todo riesgo, expedida por una 
empresa aseguradora debidamente acreditada en Co-
lombia, que cubra los riesgos propios de su uso.

Artículo 61. Servicios adicionales. Las entidades 
de seguridad privada que desarrollan actividades de 
arrendamiento de vehículos blindados, podrán desa-
rrollar dentro de su objeto el arrendamiento de otro 
tipo de vehículos u otros bienes muebles.

CAPÍTULO V
-
-

miento de equipos destinados a la vigilancia y la 
seguridad privada

Artículo 62. Actividades de fabricación, impor-
tación, exportación, comercialización, instalación 
o arrendamiento de equipos para vigilancia y se-
guridad privada. Las personas naturales o jurídicas 
que realicen actividades de fabricación, importación, 
exportación, comercialización, instalación o arren-
damiento de equipos para vigilancia y seguridad pri-
vada, deberán registrarse ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada y estarán sometidas a 
su permanente control, inspección y vigilancia.

Artículo 63. Equipos. Serán objeto de inspección, 
control y vigilancia por parte de la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada, los siguientes 
equipos, entre otros:

1. Equipos de detección. Son todos aquellos ma-
teriales o equipos para descubrir la presencia de ar-
mas u otros elementos portados por las personas.

2. Equipos de visión o escucharremotos. Son to-
dos aquellos equipos y materiales que se emplean 
para observar o escuchar lo que sucede en lugares 
remotos.

3. Equipos de alarmas, circuitos cerrados de te-
levisión y controles de acceso. Son todos aquellos 
materiales o equipos, como sensores, detectores, sis-
temas de alarmas, cámaras, sistemas de grabación, 
lectoras, controles de acceso, detectores de incendio, 
y demás elementos, que se emplean para proteger 
personas instalaciones, valores, dineros, joyas, docu-
mentos y demás elementos, en entidades bancarias, 
de comercio, residencias o similares.

4. Equipos o elementos ofensivos. Son todos 
aquellos equipos o elementos fabricados para causar 
amenaza, lesión o muerte a las personas.

5. Equipos para prevención de actos terroristas. 
Son todos aquellos equipos o materiales utilizados 

-
mentos con los que se puedan causar actos terroris-
tas.

-
cación, interferencia y escucha de comunicaciones 

y escuchar sistemas de comunicaciones, o para des-

cubrir la presencia de estos mismos sistemas o que 
puedan limitar el derecho a la privacidad de las per-
sonas serán de uso exclusivo de los organismos de 
seguridad del Estado y solo podrán ser importados, 
distribuidos o comercializados a dichas entidades, en 
las condiciones que determine el Gobierno nacional. 
Está prohibida la utilización de estos elementos por 
los particulares o para uso privado.

Artículo 64. Uso de equipos. El uso de los equi-
pos de qué trata el artículo anterior puede ser perso-
nal e institucional. La transferencia de la propiedad 
o cualquier operación que afecta la tenencia de estos 
equipos deberá ser reportada a la empresa vendedora 
y a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, indicando el nuevo propietario y la utiliza-
ción y ubicación de los mismos.

Artículo 65. Registro de compradores y usuarios. 
Las personas naturales o jurídicas que realicen ac-
tividades de fabricación, importación, exportación, 
comercialización, instalación o arrendamiento de 
equipos para la vigilancia y la seguridad privada de-
berán elaborar y mantener un registro, cuyos requisi-
tos serán establecidos por el Gobierno nacional. Así 
mismo las personas naturales o jurídicas autorizadas 
deberán expedir una tarjeta distintiva de usuario, 
donde se indique los datos personales del mismo, y 
la persona o empresa que suministró el equipo.

Artículo 66. Información a la autoridad. Las per-
sonas de que trata el Capítulo VIII de esta ley, tienen 
la obligación de suministrar a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada o a la autoridad com-
petente, la descripción de los equipos relacionados 
en el artículo anterior.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, podrá objetar y ordenar la suspensión de la 
venta al público de los equipos o elementos que pue-
dan atentar contra la seguridad pública y la defensa y 
seguridad nacional.

Artículo 67. Limitaciones. Por razones de seguri-
dad pública el Gobierno nacional discrecionalmente 
podrá limitar el ejercicio de estas actividades.

Las personas jurídicas que ejerzan funciones de 
seguridad y vigilancia y tengan licencia de la super-
intendencia de vigilancia podrán importar, comer-
cializar, fabricar, arrendar, instalar equipos de esta 
naturaleza para su propio uso o en favor de terceros.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada se abstendrá de expedir la licencia de fun-
cionamiento a las sociedades que cuenten con capital 
extranjero, cuyo objeto social permita la fabricación, 
comercialización, instalación o arrendamiento de ar-
mas de cualquier tipo.

CAPÍTULO VI
Consultoría, asesoría y estudios en seguridad 

privada
Artículo 68. Personas jurídicas. Las personas 

jurídicas que pretendan desarrollar servicios de 
consultoría, asesoría y estudios en seguridad priva-
da, deberán acreditar ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada una infraestructura 
administrativa y operacional propia para desarrollar 
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servicios especializados tales como: investigaciones 
privadas, peritajes y dictámenes descritos en la Ley 
906 de 2004, estudios de seguridad física, estudios 

-
torías de seguridad, barridos del espacio electromag-
nético, poligrafía, diseño de programas en seguridad 
integral, interventorías en los contratos de seguridad, 
evaluaciones de riesgo personal, panoramas de ries-
go, supervisión y control de procesos, comprobacio-
nes de lealtad, conferencias en seguridad y otras acti-
vidades inherentes a la prevención y administración 
del riesgo a nivel corporativo.

Artículo 69. Las Empresas Asesoras y Consulto-
ras en Vigilancia y Seguridad Privada deberán contar 
con un protocolo en materia de seguridad integral, 
evaluación de riesgos y planes de emergencias, el 
cual incluya la estrategia para tomar acciones correc-
tivas o preventivas en materia de vigilancia y segu-
ridad privada.

Parágrafo. Para acreditar la competencia profe-
sional como Asesor, Consultor, e Investigador, el in-
teresado deberá cumplir de manera satisfactoria con 
los requisitos que establezca la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada o quien haga sus ve-
ces.

TÍTULO III
MEDIOS UTILIZADOS PARA EL EJERCICIO 

DE LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA  
Y SEGURIDAD PRIVADA

Artículo 70. Medios para la prestación de las ac-
tividades
anteriores podrán prestarse con los siguientes me-
dios:

1. Recursos humanos.
2. Recursos animales.
3. Recursos tecnológicos.
4. Recursos materiales.
5. Armas de fuego.
6. Armas no letales.
7. Vehículos.
8. Instalaciones físicas.
9. Cualquier otro medio autorizado por la Super-

intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para 

de la necesidad de su utilización siempre que sea 
equiparable a la amenaza.

Artículo 71. Modifíquese el artículo 71, así:
“Uso de cámaras de vigilancia y seguridad. Todo 

establecimiento abierto al público propenderá por 
instalar cámaras de seguridad que garanticen un ar-
chivo de imagen de treinta (30) días”.

Artículo 72. Proporcionalidad. Se autoriza que 
las compañías de vigilancia y seguridad privada 
compren un arma por puesto de vigilancia, de acuer-
do al registro que reporte la empresa ante el ente de 
control, el cual emitirá el concepto favorable para 
adquirir las mismas ante la Industria Militar Colom-
biana (Indumil).

Comercio de Armas, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su solicitud, estudiará los documentos 
requeridos para la expedición del respectivo salvo-
conducto y dará respuesta a la petición; en caso con-
trario procederá el silencio administrativo positivo 
y será la Industria Militar Colombiana (Indumil), 
quien expida el respectivo salvoconducto para las 
empresas de seguridad.

Las armas y municiones podrán ser adquiridas 
por las empresas en las sedes de los almacenes de 
Industria Militar Colombiana (Indumil) de la región 
donde adelanten sus operaciones y presten sus ser-
vicios.

Artículo 73. Porte de armas. Los servicios de vi-
gilancia y seguridad privada deben obtener el permi-
so para el porte de armas ante la autoridad competen-
te. El permiso para el porte de armas, se concederá 
con carácter nacional a nombre del titular de la licen-
cia de funcionamiento expedida por la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada. El titular 
de la licencia de funcionamiento podrá ubicar las ar-
mas, según las necesidades de prestación adecuada 
del servicio y con observancia de las normas que se 

El personal de vigilancia y seguridad privada que 
porte armamento deberá contar con los siguientes 
documentos:

1. Cédula de ciudadanía.
2. Fotocopia auténtica del permiso de porte co-

rrespondiente.
-

cia de funcionamiento expedida por la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de confor-
midad con las normas vigentes.

Artículo 74. Armas no letales. Los servicios de 
vigilancia y seguridad privada humana podrán pres-
tarse con la utilización de armas no letales, siempre 
que se cuente con la autorización de medio tecnoló-
gico y con la ampliación de la póliza de responsabi-
lidad civil extracontractual que ampare los riesgos 
por el uso indebido de este tipo de armas, no inferior 
a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
-

rá las condiciones en que los titulares de licencia de 
funcionamiento deberán reportar y mantener actuali-
zada la información.

Parágrafo. El Gobierno nacional deberá regla-
mentar dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley el uso de armas no le-
tales.

Artículo 75. Control. El control sobre las armas y 
municiones empleadas por las compañías de vigilan-
cia y seguridad privada será ejercido exclusivamente 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada.

Artículo 76. Actividades de vigilancia y seguri-
dad privada utilizando animales como medio para 
su desarrollo. Las entidades de seguridad privada, 
los departamentos de seguridad, podrán desarrollar 
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las actividades que le son propias, con el apoyo de 
animales adiestrados para tales efectos.

-

al uso de este medio serán establecidas por la Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 77. Las entidades de seguridad priva-
da y los departamentos de seguridad, autorizados 
para operar utilizando animales como medio podrán 
arrendar y/o subcontratar sus servicios con otras en-
tidades de seguridad privada.

Artículo 78. Requisitos guardas de seguridad. 
Los aspirantes a guardas de seguridad deberán reunir 
los siguientes requisitos además de los adicionados 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada:

a) Ser nacional colombiano;
b) Tener la mayoría de edad;
c) Poseer la aptitud física y la capacidad psíquica 

necesarias para el ejercicio de las funciones;
d) Superar las pruebas oportunas que acrediten 

los conocimientos y la capacidad necesarios para el 
ejercicio de sus funciones;

e) Carecer de antecedentes penales;
f) No haber sido separado del servicio de cual-

quiera de las Fuerzas Militares.
Artículo 79. Funciones. Los vigilantes solo po-

drán desempeñar las siguientes funciones:
a) Ejercer la vigilancia y protección de bienes 

muebles e inmuebles, así como la protección de las 
personas que puedan encontrarse en los mismos;

b) Efectuar controles de identidad en el acceso o 
en el interior de inmuebles determinados, sin que en 
ningún caso puedan retener la documentación per-
sonal;

c) Evitar la comisión de actos delictivos o infrac-
ciones en relación con el objeto de su protección;

d) Poner inmediatamente a disposición de los 
miembros de la Policía Nacional a los delincuentes 
en relación con el objeto de su protección, así como 
los instrumentos, efectos y pruebas de los delitos, no 
pudiendo proceder al interrogatorio de aquellos;

e) Efectuar la protección del almacenamiento, re-

y objetos valiosos.
Parágrafo. Los vigilantes podrán negarse a rea-

lizar cualquier otra función que no tengan ninguna 
relación con las anteriormente mencionadas.

Artículo 80. Cuando el número de vigilantes, la 
complejidad organizativa o técnica, lo hagan nece-
sario, las funciones de aquellos se desempeñarán a 
las órdenes directas de un supervisor de seguridad, 
que será responsable del funcionamiento de los vi-
gilantes.

Artículo 81. Día Nacional del Guarda. Se esta-
blece el 27 de noviembre como el Día Nacional del 
Guarda de Seguridad. El Gobierno nacional, por in-

termedio del Ministerio del Interior, el Ministerio de 
Defensa Nacional, la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada y los gremios representativos 
del sector deberán organizar actos protocolarios y 

-
promiso de este grupo de trabajadores para con la 
seguridad y la convivencia ciudadana.

Artículo 82. El Gobierno nacional podrá diseñar 
una estrategia para permitir y facilitar el acceso de 
los guardas a los programas y planes de vivienda que 
se desarrollen.

Artículo 83. Escoltas funciones. Son funciones de 
los escoltas, con carácter exclusivo y excluyente, el 
acompañamiento, defensa y protección de personas 
naturales, que no tengan la condición de autoridades 
públicas, impidiendo que sean objeto de agresiones 
o actos delictivos.

TÍTULO IV
DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILAN-

CIA Y SEGURIDAD PRIVADA
Artículo 84. Naturaleza jurídica. La Superinten-

dencia de Vigilancia y Seguridad Privada, es un or-
ganismo de carácter técnico del orden nacional, ads-
crito al Ministerio de Defensa Nacional con persone-

presupuestal.
Artículo 85. Objetivos. A la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada le corresponde ejer-
cer el control, inspección y vigilancia sobre el sector 
de vigilancia y seguridad privada para alcanzar los 
siguientes objetivos:

pública mediante la acción coordinada con las dife-
rentes entidades y organismos estatales.

2. Adoptar políticas de inspección y vigilancia 
-

tividad vigente, así como a permitir y estimular el 
desarrollo tecnológico y profesional en el sector de 
la vigilancia y la seguridad privada.

3. Promover la cultura de la legalidad, para el for-
talecimiento del sector de la vigilancia y seguridad 
privada.

y en tiempo real para los usuarios de los servicios 
de vigilancia y seguridad privada, relacionada con 
la legalidad, idoneidad y capacidades técnicas de los 
prestadores de dichos servicios.

5. Brindar una adecuada protección a los usuarios 
de servicios de vigilancia y seguridad privada.

Artículo 86. Funciones de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada además de 
las funciones señaladas en la ley, y en el reglamento, 
cumplirá las siguientes:

1. Asegurar el cumplimiento de las condiciones 
mínimas en términos de calidad y pertinencia por 
parte de los programas que se ofrecen en diferentes 
módulos de capacitación en cualquiera de sus niveles 
y modalidades de prestación del servicio.
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2. Evaluar y emitir conceptos sobre la calidad de 
los programas ofrecidos por las entidades encarga-
das de la capacitación en vigilancia y seguridad pri-
vada, desarrollando actividades que consoliden una 
cultura de la calidad en este subsector, teniendo en 
cuenta los siguientes criterios:

-

b) Capacidades que acrediten la idoneidad del 
personal.

c) La idoneidad del personal docente.
d) La pertinencia de los contenidos curriculares, 

de acuerdo con las pautas establecidas.
e) Organización de las metas y actividades aca-

démicas.
f) Metodología.
g) Criterios de evaluación y formación.
h) Recursos físicos, tales como medios educati-

vos, estructura académico-administrativa.
3. Asesorar y participar en el desarrollo de las 

sector que se adelanten para la construcción, mante-
nimiento y operación de las escuelas de capacitación 
y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada 

-
-

parencia, fomentando el mejoramiento continuo en 
la calidad de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada.

-
dan por el establecimiento de estándares de alta cali-
dad en la prestación del servicio.

5. Desarrollar las condiciones técnicas del sub-
sector de las escuelas en vigilancia y seguridad pri-
vada y su coherencia con las estrategias institucio-
nales, para integrar los objetivos, líneas de acción y 
estrategias del sector.

6. Aprobar los niveles, pénsum académico y con-
tenido de los programas que presenten las escuelas 
de capacitación y entrenamiento en vigilancia y se-
guridad privada.

-
ción integral para el personal a capacitar.

8. Velar por la satisfacción de la demanda del mer-
cado y las necesidades del sector, así como la calidad 
en la educación, mediante el ejercicio de las funcio-

que tienen a su cargo la capacitación en vigilancia y 
seguridad privada, sin perjuicio de las funciones de 
inspección, vigilancia y control de la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada.

9. Asesorar al Gobierno nacional en el diseño e 
implementación de las estrategias de seguimiento, 
control, evaluación y mejoramiento de las políticas 
de capacitación adoptadas tendientes a la consecu-
ción de los objetivos propuestos.

10. Velar por que la capacitación a impartir por 
las escuelas de capacitación y entrenamiento permita 

generar nuevas formas de agregar valor al desem-
peño de la labor de vigilancia y seguridad privada 
y desarrollar aptitudes que se constituyan en herra-
mientas que aseguren la prestación del servicio en 
términos.

11. Recopilar información que permita diagnos-
ticar, conocer y evaluar el entorno, las necesidades 
cambiantes del sector de la vigilancia y seguridad 
privada y de la ciudadanía en general.

12. Poner en conocimiento de las autoridades 
competentes los casos que en ejercicio de sus fun-
ciones conozca, relacionados con la usurpación de 
funciones privativas de la fuerza pública o prácticas 
ilegales conexas.

13. Velar por el cumplimiento de la ley y las nor-
mas que rigen el sector y sus actividades.

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada expedirá el reglamento de confor-
mación y de funcionamiento del Comité de Capa-
citación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad 
Privada.

Artículo 87. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada en armonía con la Superintenden-
cia de Comercio, implementará medidas para impe-
dir la concentración del mercado y prácticas colu-
sorias en las licitaciones o negocios privados en el 
sector de la vigilancia y la seguridad privada, para lo 
cual el ente de control vigilará las empresas.

A partir de la expedición de la presente ley, en 
ningún caso una persona natural o jurídica puede ser 
socio de más de una empresa de vigilancia y seguri-

-
gilancia y Seguridad Privada se abstendrá de expedir 
la respectiva licencia de funcionamiento o procederá 
a revocarla.

Las personas naturales o jurídicas que al momen-
to de la expedición de esta ley sean socios de más 
de una empresa de vigilancia y seguridad privada se 
abstendrán de participar separadamente en una mis-
ma licitación con el Estado o concurso privado, para 
evitar posiciones dominantes del mercado o activi-
dades colusorias entre los proponentes, que permitan 
crear desventajas en perjuicio de los otros participan-
tes.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada investigará, declarará y publicará el listado 
de las personas naturales o jurídicas que al momen-
to de la expedición de esta ley sean socios de más 
de una empresa de vigilancia y seguridad privada; 
así mismo, todos los vigilados que tengan estas con-
diciones tendrán la obligación de hacer las declara-
ciones respectivas ante la Superintendencia, para la 
conformación y consolidación de esta información, 
so pena de falta gravísima.

Parágrafo. Se respetarán los derechos adquiridos 
de las personas naturales o jurídicas que al momento 
de la expedición de esta ley sean socios de más de 
una empresa de vigilancia y seguridad privada.

Artículo 88. El Gobierno nacional estará faculta-
-
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adecuarla frente a la expansión y la nueva regulación 
del sector de la Vigilancia y la Seguridad Privada.

Artículo 89. Regulación económica de los servi-
cios de vigilancia y seguridad privada. La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada tendrá 
la facultad de expedir actos administrativos, con 
estricto apego a la Constitución y a la ley, que ten-
gan el objeto de vincular la conducta de las perso-
nas jurídicas que prestan los servicios de vigilancia 
y seguridad privada a las reglas, normas, principios y 
deberes establecidos en la Ley y en los reglamentos.

Artículo 90. Medida de salvamento. La Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en 
orden a prevenir situaciones que puedan afectar la 

-
-

presas viables y normalizar sus relaciones comercia-
les y crediticias creará un proceso de reorganización 
para la reestructuración operacional, administrativa, 
de activos y pasivos, donde se delegará un coadmi-
nistrador, para que presida la junta de salvamento al 
interior de una empresa o cooperativa sometida a su 
Inspección, control y vigilancia, cuando se presente 
una de las siguientes causales:

1. Cuando por información de los organismos del 
Estado se observe que la empresa o cooperativa de 
vigilancia y seguridad privada desvía su objeto so-
cial para servir a propósitos ilícitos.

2. Cuando los administradores, a pesar del reque-
-

yan omitido proporcionar a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada información veraz y 
oportuna que impida a la Entidad conocer la realidad 
de la empresa respectiva o que obstruya el ejercicio 
de la inspección, control y vigilancia.

3. Cuando, por la evaluación inspectiva, la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
detecte y demuestre objetivamente situaciones ad-

se constituyan en indicio serio de que la empresa se 
encuentra en cesación de pago o incumplimiento de 
sus obligaciones en un término igual o mayor a los 
6 meses.

4. Cuando sus administradores persistan en el in-
cumplimiento de los contratos y demás obligaciones 
contraídas por la empresa o cooperativa, o se man-
tengan en la violación grave de las normas vigentes 
que tienen el deber de acatar.

El acto administrativo en que se ordena la coad-
ministración tendrá como efecto el nombramiento 
temporal de un presidente de junta por parte de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
quien dirigirá la junta coadministradora, conformada 
por los administradores, representante legal, conta-

-
tiva objeto de la medida, por lo cual la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada designará 
coadministrador especialista en el ramo de la vigi-
lancia y seguridad privada quien hará las veces de 
representante legal de la empresa objeto de toma de 
posesión por un término temporal.

El coadministrador será designado de la lista ela-
borada por la Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad Privada de conformidad con los reglamentos 

acto administrativo se integrará el Comité de Co-
administración y la junta de salvamento, integrado 
por el coadministrador quien lo preside, los socios, 

-
tradoras de la sociedad separadas temporalmente de 
sus cargos, quienes tendrán la obligación de prestar 

la empresa coadministrada.

un tiempo prudencial para que se superen los proble-
mas que dieron origen a la medida, el cual no podrá 
ser superior a un (1) año. Si transcurrido ese lapso no 
se ha solucionado la situación, según recomendación 
motivada del coadministrador, la Superintendencia 
ordenará la liquidación de la empresa la cual se ade-
lantará según las reglas del Código de Comercio.

Parágrafo 1°. Para el caso de las cooperativas de 
trabajo asociado que presten servicios de vigilancia 
y seguridad privada, además de lo prescrito en este 
artículo, la Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada, dentro del marco de sus competencias y 
en desarrollo del principio de residualidad, podrá dar 
aplicación al artículo 36 de la Ley 454 de 1998 o la 

-
cedimiento para implementar las medidas de salva-
mento, en ejercicio de su potestad reglamentaria, el 
cual estará orientado al respeto irrestricto de las ga-
rantías procesales del debido proceso, desarrollo del 
principio de oportunidad y derecho a la defensa de 
acuerdo con la Constitución y la ley.

Artículo 91. Funciones del coadministrador. Las 
funciones del coadministrador, tendrán como objeti-
vo principal, realizar un diagnóstico de la situación 
que dio origen a la coadministración, así como re-
comendar a la Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad Privada las acciones de mejoramiento ten-
dientes a proteger la unidad económica, productiva 
del titular de la licencia de funcionamiento o de ser 
inviable desde el punto de vista operativo, adminis-

de la licencia de funcionamiento.

Parágrafo. En el ejercicio de sus funciones, el co-
administrador garantizará los principios del debido 
proceso, derecho de defensa, favorabilidad, presun-
ción de inocencia, tipicidad, contradicción, legali-
dad, carga de la prueba, entre otros, y su trámite se 
sujetará a los principios establecidos en el artículo 
209 de la Constitución Política y a los contenidos en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Así mismo, el coadministrador tendrá el deber de 
atención de todas las obligaciones adquiridas por el 
titular de la licencia de funcionamiento, de preservar 
el patrimonio empresarial y de realizar todas las ac-
tuaciones tendientes a que las medidas de salvamen-
to sean exitosas.
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CAPÍTULO I
De las faltas

Artículo 92. Faltas. Constituye falta y, por lo tan-
to, da lugar a la acción e imposición de la sanción 
correspondiente, la incursión en cualquiera de las 
conductas descritas en los artículos siguientes, que 
conlleve la afectación en la calidad de la prestación 
del servicio, sin estar amparado en las causales de 
exclusión de responsabilidad contempladas en la 
presente ley.

Artículo 93. Interpretación y aplicación de nor-
mas. En la interpretación y aplicación del régimen 
sancionatorio prevalecerán los principios contenidos 
en la Constitución Política, en la presente ley y en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, así como las normas 
contenidas en el Código de Procedimiento Penal.

Artículo 94. Forma de ejecución de las faltas. 
Las conductas señaladas en esta resolución podrán 
ser cometidas por acción u omisión.

Artículo 95. Agravantes. Se tendrán como crite-
rios agravantes el grado de perturbación de la calidad 
en la prestación del servicio, la trascendencia social 
de la falta, los antecedentes del servicio infractor, la 
reincidencia en la comisión de la infracción, la re-
sistencia, negativa u obstrucción a la acción inves-
tigadora o de supervisión de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, la utilización de 
persona interpuesta para ocultar la infracción o encu-
brir sus efectos, la renuencia o desacato a cumplir las 
órdenes impartidas por la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada, la infracción de varias 
faltas en forma sucesiva, y/o la ocurrencia de faltas 
concurrentes en una misma infracción investigada.

Artículo 96.  Las faltas, 
en los servicios de vigilancia y seguridad privada, se 

Artículo 97. Faltas gravísimas. Constituyen fal-
tas gravísimas, las siguientes:

1. Vulnerar o atentar contra los derechos humanos 
consagrados en la Constitución Política y los trata-

-
dos por Colombia.

2. Utilizar, tener o portar armas prohibidas de uso 
restringido por el Estado, o sin autorización.

-
pondientes al porte o tenencia de armas de fuego, sin 
perjuicio de las demás sanciones penales por comi-
sión de hechos punibles.

-
dencial que deba expedir la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada.

6. Prestar servicios con propósitos ilegales.
7. Desarrollar acciones ofensivas o constituirse 

en organizaciones de choque o enfrentamiento con-
tra organizaciones criminales.

8. Permitir dolosamente que los servicios de Se-
guridad Privada puedan ser utilizados como instru-
mento para la realización de actividades delictivas.

9. Expedir constancias y/o diplomas de capacita-
ción falsos, adulterar su contenido, o expedirlos sin 
haber ofrecido el entrenamiento y capacitación co-
rrespondiente.

10. Emplear a cualquier título uniformes con ca-
racterísticas sustancialmente similares a los de la 
Fuerza Pública, que generen confusión en la ciuda-
danía u obstruyan la acción de la Fuerza Pública.

11. No informar a la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada la conformación de grupos 
económicos en que sean propietarios los mismos so-
cios de una o varias empresas del sector por sí mis-
mos o por interpuestas personas.

12. Ceder, arrendar, concesionar o dar en fran-
quicia la licencia de funcionamiento expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
para que sea explotada por terceros.

13. Destinar las armas autorizadas a título perso-
nal o a nombre de otros servicios o personas jurí-
dicas para la prestación de servicios de vigilancia y 
seguridad privada.

14. Prestar servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada con equipos tecnológicos no autorizados.

-
formidad con lo exigido en la normatividad vigente.

Artículo 98. Faltas graves. Son faltas graves, las 
siguientes:

1. No emplear las armas de acuerdo con el uso 
autorizado en los respectivos permisos.

2. No adoptar las medidas de seguridad necesa-
rias para evitar el hurto, mal uso o pérdida de las 
armas autorizadas para prestar el servicio.

3. Incumplir con la relación hombre-arma en la 
prestación del servicio de conformidad con la nor-
matividad vigente.

4. No dar estricto cumplimiento a los términos 
pactados en los contratos con los usuarios, o aban-

previo y oportuno aviso al usuario.
5. No atender en debida forma los reclamos de los 

usuarios, o no adoptar las medidas inmediatas que 
como consecuencia de los mismos sean necesarias.

6. Prestar servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada en sucursales o agencias no autorizadas por la 
Superintendencia.

7. En el caso de los Departamentos de Seguridad, 
prestar el servicio de escolta con un número superior 
al autorizado por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada.

8. No cumplir con las obligaciones legales, refe-
rentes al registro ante la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada de las personas naturales 
o jurídicas que se dediquen a la fabricación, importa-
ción, comercialización, instalación o arrendamiento 
de equipos para la vigilancia y seguridad privada.
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9. No cumplir con las obligaciones legales refe-
rentes a mantener el registro de los usuarios y com-
pradores de equipos de vigilancia y seguridad priva-
da.

10. Comercializar y/o arrendar equipos tecnoló-
gicos de vigilancia y seguridad privada a terceros 
diferentes a los clientes o usuarios de empresas de 
vigilancia y seguridad privada.

11. No contar con el personal capacitado para mo-
nitoreo de alarmas, en el ciclo de operador de medios 
tecnológicos debidamente autorizado por la Escuela 
o Academia de Capacitación correspondiente.

12. Impartir por parte de las escuelas de capacita-
ción programas de capacitación y entrenamiento en 
vigilancia y seguridad privada sin informar previa-
mente a la Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada sobre el contenido que van a desarrollar 
los mismos, los medios a utilizar, el personal que 
será capacitado o el lugar en el cual se impartirá la 
capacitación o instrucción.

13. Capacitar por parte de las escuelas de capa-
citación con personal no autorizado por la Superin-
tendencia.

14. Efectuar cambios e inclusión de nuevos so-
cios, fusión, liquidación, cesión y enajenación de las 
empresas sin autorización de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

15. Realizar el cambio de instalaciones sin solici-
tar autorización previa a la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada.

16. No mantener permanentemente actualizada 
la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
de conformidad con lo exigido en la normatividad 
vigente.

17. No aplicar procesos de selección del personal 
para la prestación del servicio de vigilancia y segu-
ridad privada.

18. No tener carnetizado el personal de servicio 
de vigilancia con la credencial expedida por la Su-
perintendencia.

19. No enviar por parte de las sociedades y coo-
perativas que prestan servicios de vigilancia y segu-
ridad privada, antes del 30 de abril de cada año a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-

Contador o Revisor Fiscal.

20. No enviar por parte de los Departamentos de 

gastos y los costos destinados a vigilancia y seguri-
dad privada del año inmediatamente anterior.

21. No atender las visitas de inspección ordena-
das por la Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada, sin justa causa.

22. No asistir a la citación realizada para ser ins-
peccionado in situ por la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada, sin justa causa.

23. Prestar el servicio de vigilancia y seguridad 
privada sin entrenamiento o reentrenamiento de los 
caninos de conformidad con la normatividad vigente.

24. No presentar ante la Superintendencia las 
novedades que se presenten en materia de personal, 
armamento, equipos y demás medios utilizados, así 
como la relación de usuarios de acuerdo a lo dispues-
to en las normas que regulan la materia.

25. Trasladar el costo del valor de la capacitación 
al personal operativo vinculado al servicio.

26. No pagar las obligaciones salariales, presta-
cionales y de seguridad social establecidas en la nor-
matividad laboral vigente.

27. No cumplir, en el caso de cooperativas de tra-
bajo asociado, con el régimen de compensaciones y 
de seguridad social integral de conformidad con la 
normatividad vigente.

28. Exceder la jornada laboral de los trabajado-
res del sector de conformidad con la normatividad 
vigente.

29. No reconocer las horas extras de conformidad 
con la legislación laboral vigente.

30. No suministrar la documentación requerida 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

31. No contar con instalaciones para el uso exclu-
-

dad privada.
32. No suministrar dentro de los diez (10) días há-

biles siguientes la documentación que sea de carácter 
legal y solicitada en el momento de la práctica de la 
visita de inspección, al menos que no se posea esta 
información en el lugar de la visita o esté en poder 
de otra autoridad administrativa o judicial; el plazo 
se extenderá por otros diez (10) días hábiles, si jus-

de la expiración del término inicialmente concedido.
Artículo 99. Faltas leves. Son faltas leves las si-

guientes:
1. No emplear las armas de acuerdo con el uso 

autorizado en los respectivos permisos.

General de Seguridad Social de conformidad con las 
disposiciones legales o estatutarias.

3. No tener el capital social suscrito y pagado en 
su totalidad.

4. Expedir constancias de capacitación sin el 
cumplimiento de la intensidad académica y horaria 
señalada por la Superintendencia de Seguridad Pri-
vada.

5. No llevar control de las armas con permiso de 
porte.

6. No tener el personal operativo con el uniforme 
registrado y aprobado por la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada.

7. No reportar, ni actualizar la información que 
deba contener el registro de actividades de fabrica-
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ción, importación, instalación, comercialización o 
arrendamiento de equipos para la seguridad privada.

8. No elaborar el registro de compradores y usua-
rios de equipos o elementos para la seguridad priva-
da, de conformidad con lo establecido en la presente 
ley.

9. No enviar a la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada antes del 30 de abril de cada 

-

10. No efectuar los descargos ante la industria 
militar o la entidad competente de las armas extra-
viadas.

11. No realizar los traspasos de los vehículos blin-
dados ante la autoridad de tránsito competente.

12. Utilizar el vehículo blindado sin el correspon-
diente permiso expedido por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

13. Prestar el servicio de seguridad privada con 
medios no autorizados.

14. Cualquier otra violación de las obligaciones 
-

mente como falta gravísima o falta grave, conforme 
los artículos anteriores.

Artículo 100. Causales de exclusión de la respon-
sabilidad. Se consideran causales de exclusión de la 
responsabilidad, y en consecuencia no generan san-
ción, la fuerza mayor, el caso fortuito y el hecho de 
un tercero.

CAPÍTULO II
Régimen sancionatorio

Artículo 101. Titularidad de la potestad sancio-
natoria. El Superintendente de Vigilancia y Seguri-
dad Privada y el Superintendente Delegado para el 
Control, son los titulares de la potestad sancionatoria 
en la prestación del servicio de vigilancia y seguri-
dad privada.

Parágrafo. El Superintendente Delegado para el 
Control será competente para iniciar el correspon-
diente proceso sancionatorio e imponer las sanciones 
que correspondan en primera instancia; el Superin-
tendente de Vigilancia y Seguridad Privada tendrá a 
su cargo en segunda instancia.

Artículo 102. Deberes. Los servicios de vigilan-
cia y seguridad privada observarán en la prestación 
del servicio los siguientes deberes, los cuales bus-
carán por garantizar la calidad en la prestación del 

en las faltas en los artículos precedentes de esta ley:
1. Cumplir la Constitución, la ley y demás normas 

que regulen la actividad de vigilancia y seguridad 
privada.

2. En desarrollo de sus actividades, los servicios 
de vigilancia y seguridad privada, deberán emplear 
los medios y elementos de acuerdo con los usos au-
torizados, de manera responsable y en acatamiento 
de la normatividad vigente.

3. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-
da, deberán tener carácter preventivo y disuasivo y 
no podrán efectuar conductas reservadas a la fuerza 
pública.

4. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-
da, deberán adoptar medidas de prevención y detec-

la ilegalidad.
5. Los servicios de vigilancia y seguridad privada 

deberán mantener en forma permanente altos nive-

prestación del servicio.
6. En virtud del principio de solidaridad, los ser-

vicios de Vigilancia y Seguridad Privada deberán 
pertenecer a la Red de Apoyo y Solidaridad Ciuda-

seguridad ciudadana.
7. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-

da deberán colaborar con la Superintendencia y la 
Fuerza Pública, mediante el intercambio de informa-
ción empleando todos los medios a su alcance, para 
apoyar la consecución de la paz y la seguridad ciu-
dadana.

8. Los servicios de vigilancia y seguridad privada 
deberán estar enfocados a la disminución del riesgo, 
informando claramente al contratante las condicio-
nes y limitaciones del servicio.

9. Los servicios de vigilancia y Seguridad Privada 
-

los consumidores y de la competencia.
10. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-

vada deberán desarrollar mecanismos apropiados de 
selección, capacitación y entrenamiento de su perso-
nal, priorizando las relaciones humanas, prevención 
del delito, respeto a los derechos humanos, colabo-
ración con las autoridades y la valoración del indi-
viduo.

11. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán conocer y propender pora que tengan 
efectos de responsabilidad social y empresarial hacia 
sus clientes.

12. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-
da deberán establecer mecanismos de reconversión y 
renovación tecnológica.

13. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán cumplir las órdenes e instrucciones 
impartidas por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.

14. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-

a los parámetros establecidos por la normatividad 
vigente.

15. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán pagar oportunamente la contribución 
establecida en la ley.

16. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán proporcionar oportunamente toda la 
información que la Superintendencia de Vigilancia y 
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Seguridad Privada requiera en ejercicio de sus fun-
ciones de control, inspección y vigilancia.

17. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-
da deberán dar estricto cumplimiento a las normas 
laborales, de salud ocupacional y de seguridad so-

garantías y derechos de los trabajadores del sector, 
logrando mantener una relación obrero patronal res-
petuosa y digna, conservando una alta calidad en la 
prestación del servicio.

18. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-
da deberán dar estricto cumplimiento a las normas 

-
-

ble del sector.
19. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-

vada que para la prestación de sus servicios cuenten 
con medio canino, deberán mantener óptimas condi-
ciones de salubridad y operatividad que garanticen la 

20. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-
da deberán utilizar y emplear las armas y municiones 
que les han sido autorizadas para la prestación del 
servicio, en las modalidades autorizadas, conforme 
a la normatividad vigente sobre armas, teniendo en 
cuenta todos los protocolos que para su manipula-
ción, transporte, depósito y mantenimiento han sido 
estipulados por las autoridades competentes.

21. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-
da deberán dar estricto cumplimiento a los términos 
pactados en los contratos con los usuarios, atendien-
do en debida forma los reclamos que se presenten, 
garantizando los derechos que tienen en su calidad 
de consumidores.

22. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-
da deberán informar oportunamente a la Superinten-
dencia y demás autoridades competentes, las nove-
dades operativas relacionadas con la prestación del 
servicio.

23. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-
da deberán desarrollar mecanismos idóneos de su-
pervisión y control interno, por parte del personal a 
su cargo, manteniendo un excelente nivel en la pres-
tación del servicio.

Artículo 103. Finalidad del régimen sancionato-
rio. En la interpretación de las normas del proceso 
sancionatorio, el funcionario competente deberá te-
ner en cuenta la prevalencia de los Principios Gene-
rales del Derecho Constitucional y Administrativo, 
la aplicación de las normas que rigen la prestación de 
los servicios de vigilancia y seguridad privada, el lo-
gro de los objetivos y funciones de la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada en el control 
de la prestación, el uso de los servicios de vigilancia 

de ejercer la inspección, vigilancia y control de los 
servicios y en el cumplimiento de las garantías debi-
das y la gradualidad de las sanciones a las personas 
que en él intervienen.

Artículo 104. Principios. Sin perjuicio de las 
decisiones tomadas en la medida de salvamento la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

al imponer la sanción deberá observar los siguientes 
principios:

1. Legalidad. Los vigilados por la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad privada sólo serán in-
vestigados y sancionados por comportamientos que 
estén taxativamente descritos como falta en la pre-
sente ley.

2. Debido proceso. La actuación administrativa 
que surta la Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad Privada debe ser el resultado de un proceso 
donde el investigado haya tenido la oportunidad de 
expresar sus opiniones e igualmente presentar y so-
licitar las pruebas que demuestren sus derechos, con 
la plena observancia de las disposiciones que regulan 
la materia, respetando en todo caso los términos y 
etapas procesales descritas.

3. Antijuridicidad. La falta será antijurídica cuan-
do afecte la prestación de servicios de vigilancia y 
seguridad privada integral, protección de instalacio-
nes, personas, activos, valores, intangibles y dere-
chos, estudios, prevención y gestión de riesgos en 
seguridad.

4. Favorabilidad. En materia sancionatoria la ley 
permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavora-
ble.

5. Doble instancia. Toda resolución sancionatoria 
deberá tener la posibilidad de ser apelada;

6. Economía. Se propenderá por que los proce-
dimientos se adelanten en el menor tiempo posible 
y con la menor cantidad de gastos para quienes in-
tervengan en el proceso, que no se exijan más docu-
mentos y copias de aquellos que sean estrictamente 
necesarios.

principio la administración removerá todos los obs-
táculos de orden formal evitando decisiones inhibi-
torias.

8. Imparcialidad. La Superintendencia se propone 
asegurar y garantizar los derechos de que todas las 
personas que intervienen sin ninguna discriminación 
por consiguiente se dará el mismo tratamiento a to-
das las partes.

9. Derecho a la defensa. Durante la investigación 
el investigado (persona natural o jurídica), tiene de-
recho a la defensa material. La Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada tendrá en cuenta los 
descargos que hagan las personas a quienes se les 
formuló pliego de cargos y la contradicción de las 
pruebas allegadas regular y oportunamente al proce-
so administrativo sancionatorio.

10. Proporcionalidad. La sanción debe correspon-
der a la gravedad de la falta cometida.

11. Presunción de inocencia. Toda persona natural 
o jurídica respecto de la cual se inicie investigación, 
se presume inocente hasta tanto no se demuestre lo 
contrario.

12. Ejemplarizante de la sanción. La sanción que 
se imponga debe estar encaminada a persuadir a los 
demás representantes legales, socios o funcionarios 
o empleados del mismo servicio de vigilancia y se-
guridad privada vigilado en el que se incurrió en falta 
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y demás servicios vigilados por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, de abstenerse de 
vulnerar la norma que dio origen a la sanción.

13. Aplicación de principios e integración nor-
mativa. En la aplicación del régimen sancionatorio 
prevalecerán los principios rectores contenidos en la 
Constitución Política y la ley.

principio la Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada atendiendo las circunstancias, brindará a 
todos los servicios vigilados la oportunidad, si a ello 
hubiere lugar, de subsanar los hallazgos encontrados 
por la Entidad, evitando decisiones que no apunten 
a garantizar la calidad en la prestación del servicio.

15. Principio de buena fe. La Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad privada presumirá la buena fe 
en todas las actuaciones que los vigilados realicen en 
desarrollo de la prestación del servicio.

16. Principio de transparencia. Las normas con-

en forma precisa, cierta y concreta, de manera que 
el investigado las conozca previamente, y la Entidad 

-
ma jurídica que determina el marco de acción de la 
administración.

17. Principio de oportunidad. Con anterioridad 
a la expedición del acto administrativo de apertura 
del proceso sancionatorio y formulación del plie-
go de cargos, el Superintendente Delegado para el 
Control de la Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad Privada, considere que los hechos relacio-
nados son susceptibles de darle solución a través de 
un requerimiento al servicio vigilado, le solicitará la 
información necesaria para que un plazo no mayor a 
quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de envío de la comunicación, allegue lo correspon-

encontrados.
Artículo 105. Criterios para determinar la san-

ción. Además de los criterios establecidos en el Có-
digo Contencioso Administrativo, se tendrán como 
criterios para efectos de graduar la sanción los si-
guientes: los antecedentes del infractor, el grado de 
perturbación del servicio, la naturaleza y efectos de 
la falta, las circunstancias de los hechos que dieron 

-
ciones objetivas de los prestadores del servicio, los 
cuales deberán manifestarse en el acto previo a la 
sanción.

Artículo 106. Las siguientes son las sanciones de 
carácter administrativo que la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada puede imponer a sus 
vigilados; observando que toda decisión de carácter 
sancionatorio se tome bajo el estricto cumplimien-
to de los principios de que trata el artículo 18 de la 
presente ley, el debido proceso, la presunción de ino-
cencia, la buena fe y el principio de oportunidad, así:

1. Amonestación o llamado de atención en el caso 
-

escrito a la Superintendencia de Vigilancia y Segu-
ridad Privada.

2. Multas pecuniarias dependiendo de la grave-
dad de las faltas.

3. Cuando a pesar de haberse aplicado sanción 
pecuniaria, no se corrija la conducta que dio lugar a 
ella, se suspenderá la licencia de funcionamiento o 
credencial hasta por seis (6) meses prorrogables por 
otros seis (6) meses.

4. Cancelación de la licencia de funcionamiento o 
del permiso otorgado por el Estado o de las creden-
ciales respectivas cuando se trate de reincidencia en 
la comisión de faltas gravísimas.

Artículo 107. Cuando en el desempeño profesio-
nal de los titulares de las credenciales expedidas por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da, incurran en conductas particularizadas como fal-
tas leves, graves y gravísimas de la presente ley, de 
acuerdo a la gravedad del hecho, serán sancionados, 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada que impondrá la sanción con plena obser-
vancia de los principios de que trata el artículo 104 
de la presente ley, bajo el estricto cumplimiento del 
debido proceso, presunción de inocencia, buena fe y 
principio de oportunidad, así:

a) Amonestación o llamado de atención en el caso 
-

escrito a la Superintendencia de Vigilancia y Segu-
ridad Privada.

b) Multas pecuniarias dependiendo de la grave-
dad de las faltas.

c) Cuando a pesar de haberse aplicado sanción 
pecuniaria y no se corrija la conducta que dio lugar 
a ella, se suspenderá la credencial hasta por seis (6) 
meses prorrogables por otros seis (6) meses.

d) Cancelación de la credencial respectiva cuando 
se trate de comisión de faltas gravísimas.

Artículo 108. Criterios para graduar las sancio-
nes administrativas. Las sanciones por faltas admi-
nistrativas a que se hace mención en esta ley, se gra-
duarán atendiendo los siguientes criterios en cuanto 
resulten aplicables:

1. La naturaleza y los efectos de la falta.

del servicio.
3. Las circunstancias que dieron lugar a la falta.
4. La resistencia, negativa u obstrucción a la ac-

ción investigadora o de inspección de la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

5. La utilización de medios fraudulentos en la co-
misión de la falta.

6. La renuencia o desacato a cumplir con las dis-
posiciones emanadas de la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada.

7. La situación económica del sancionado.
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8. El reconocimiento o aceptación expresa que 
haga el investigado sobre la comisión de la infrac-
ción antes de la imposición de la sanción a que hu-
biere lugar, servirá para atenuar la sanción.

Artículo 109. Base sancionatoria -
car la sanción la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada tomará como base sancionatoria, 
el mínimo establecido para el tipo de falta y aumen-
tará la sanción en la medida en que se presenten los 
factores agravantes señalados en el artículo anterior, 
respetando el tope máximo establecido para cada 
sanción.

Artículo 110. Sanción para las faltas gravísimas. 
Las faltas gravísimas serán sancionadas hasta con 
cancelación de la licencia de funcionamiento del vi-
gilado, sus sucursales o agencias, o las credenciales 
respectivas, suspensión de la licencia de funciona-
miento o credencial de tres a seis meses y/o multa 
sucesiva en cuantía de 68 hasta 100 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, atendiendo el impacto 
de la falta en la calidad de la prestación del servicio, 
con observancia de los criterios de agravación para 

Artículo 111. Sanción para las faltas graves. Las 
faltas graves serán sancionadas con suspensión de la 
licencia de funcionamiento o credencial de uno a tres 
meses, y/o multas en cuantía de 34 hasta 67 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, atendiendo el 
impacto de la falta en la calidad de la prestación del 
servicio, con observancia de los criterios de agrava-

Artículo 112. Sanción para las faltas leves. Las 
faltas leves serán sancionadas con amonestación y 
plazo perentorio para corregir las irregularidades, 
y/o multas en cuantía de 5 hasta 33 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, atendiendo el impacto 
de la falta en la calidad de la prestación del servicio, 
con observancia de los criterios de agravación para 

Artículo 113. El procedimiento administrativo 
sancionatorio se sujetará a las disposiciones estable-
cidas en el Código Contencioso Administrativo.

CAPÍTULO III
De las medidas cautelares

Artículo 114. Medidas cautelares.
evitar que se agrave la prestación de los servicios, la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
impondrá medidas cautelares a las personas natura-
les o jurídicas que realicen actividades de vigilancia 
y seguridad privada, de la siguiente forma, lo cual no 
obsta para adelantar los respectivos procesos sancio-
natorios.

1. A quienes desarrollen actividades exclusivas de 
los vigilados sin contar con la debida autorización; 
es decir, sin licencia de funcionamiento, así:

a) Ordenar para que se suspenda de inmediato 
tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas 
hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes cada una, mientras persista esta situación;

b) Terminación rápida y progresiva de los contra-
tos o servicios desarrollados ilegalmente, mediante 

intervención especial de la Superintendencia, que 

buena fe.
2. A los vigilados que infrinjan lo dispuesto en la 

presente ley.
a) Ordenar para que se suspenda de inmediato 

tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas 
hasta por 20 salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes cada una, mientras persista esta situación;

b) Terminación rápida y progresiva de los contra-
tos o servicios desarrollados ilegalmente, mediante 
intervención especial de la Superintendencia, que 

buena fe;

la periodicidad establecida por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, tendrá multas su-
cesivas hasta por 20 salarios mínimos legales men-
suales vigentes cada una, mientras persista la situa-
ción.

CAPÍTULO IV
De las quejas y solicitudes

Artículo 115. Trámite. Las peticiones, quejas, y 
demás solicitudes que presenten tanto los guardas 
de seguridad como los usuarios de los servicios, de-
berán ser atendidas y resueltas de conformidad a lo 
establecido por la Ley 1637 de 2011.

Artículo 116. Servicio de atención al cliente. Las 
empresas de vigilancia y seguridad privada deberán 
contar con mecanismos para la atención al cliente, 
estas deberán resolver de manera directa las quejas 
de los usuarios respecto de la prestación del servicio 
contratado y de las personas en general que se con-
sideren afectadas por la operación de un servicio de 
vigilancia y seguridad privada o por su personal ope-
rativo, Por lo tanto será prerrequisito para presentar 
queja formal ante la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad privada, haber acudido primero ante esa 
instancia.

El Gobierno nacional reglamentará el procedi-
miento para garantizar un efectivo mecanismo de 
resolución directa de las diferencias suscitadas con 
ocasión de la prestación del servicio.

CAPÍTULO V
De las prohibiciones

Artículo 117. Funcionarios públicos. Los funcio-
narios de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacio-
nal en servicio activo, los empleados públicos y tra-
bajadores de la de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, no podrán ser socios ni emplea-
dos de servicios de vigilancia y seguridad privada.

Artículo 118. Prohibición y expedición licencias. 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada se abstendrá de expedir licencias de funciona-
miento o credenciales a servicios de vigilancias o se-
guridad privada, cuyos socios hubieren pertenecido 
a servicios a los cuales se les haya cancelado la res-
pectiva licencia o la credencial, cuando sea del caso.

Parágrafo. Esta prohibición tendrá vigencia du-
rante cinco (5) años, contados a partir de la fecha 
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de ejecutoria de la resolución que dispuso la cance-
lación.

CAPÍTULO VI
De las tasas a favor de la Superintendencia

Artículo 119. Elementos de las tasas. De acuerdo 
con lo previsto en el artículo 338 de la Constitución 
Política, las tasas a favor de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada tendrán los siguien-
tes elementos:

1. Sujeto activo. El sujeto activo de las tasas auto-
rizadas por la presente ley es la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada y el monto obtenido 
por su recaudo es un ingreso propio de la Entidad;

2. Sujeto pasivo. Es la persona natural o jurídica 
solicitante de la licencia o credencial o quien se es-
tablezca como responsable de la expedición misma;

3. Hecho generador. El hecho generador de las 
tasas a favor de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada será la prestación de cualquiera 
de los siguientes servicios:

a) El otorgamiento o renovación de autorizacio-
nes o licencias a los departamentos de seguridad de 
privada;

b) El otorgamiento de licencias de funcionamien-
to a las entidades de vigilancia privada, sucursales 
o agencias de las mismas, que desarrollen activida-
des de vigilancia humana o electrónica, transporte de 
valores, capacitación y entrenamiento en seguridad 
privada, blindaje de equipos, elementos, productos o 
automotores, a través de la fabricación o adecuación 
de los tipos de blindajes, y el arrendamiento de vehí-
culos blindados;

c) El otorgamiento de la licencia a las entidades 
de vigilancia y los departamentos de seguridad pri-
vada, que pretendan desarrollar su actividad con la 
utilización del medio animal;

d) El otorgamiento de licencias de las personas 
naturales o jurídicas que realicen actividades de 
fabricación, importación, comercialización, insta-
lación o arrendamiento de equipos destinados a la 
vigilancia y la seguridad privada y los consultores, 
asesores e investigadores como personas naturales;

e) El otorgamiento o renovación de las demás li-
cencias o las inscripciones en el registro que la pre-
sente ley consagre como obligatorias.

CAPÍTULO VII
Del gobierno corporativo

Artículo 120. Gobierno corporativo. Cada una de 
las entidades sometidas a la inspección, vigilancia y 
control de la Superintendencia de Vigilancia Priva-
da, deberán expedir por el órgano correspondiente el 
Código de Gobierno Corporativo que rige para ellas, 
el cual deberá ser publicado en la web de la empresa 
o en su defecto estará a disposición de los interesa-
dos en un lugar visible y de fácil acceso.

El objeto del Código de Gobierno Corporativo 
expedido por las empresas que prestan servicios de 
vigilancia y seguridad privada, es brindar protección 
a los inversionistas, a los terceros de buena fe que 
las contratan, a los empleados que laboran para las 
mismas y promover la sana competencia entre dichas 
empresas.

Así mismo, debe involucrar como mínimo lo si-
guiente:

1. El código de conducta que rige al titular de la 
licencia de funcionamiento y los mecanismos corres-
pondientes para su observancia.

2. El respeto a las normas en vigilancia y seguri-

aclaren o complementen, así como los mecanismos 
para su observancia.

3. La vigilancia en la gestión de los procesos, pro-
cedimientos y operación de la empresa y los meca-
nismos para su observancia.

realizar cada una de las actividades mencionadas, los 
encargados de supervisar los mecanismos, así como 
los deberes y responsabilidades de los mismos.

Parágrafo. Será obligación de la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada, estructurar su 
mecanismo de auditoría para la revisión de lo men-
cionado en el presente artículo.

TÍTULO V
ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 121. Tránsito legislativo de las licencias 
otorgadas. Las licencias de funcionamiento expedi-
das por la Superintendencia de Vigilancia y Segu-
ridad Privada, previa la entrada en vigencia de la 
presente ley, conservarán su plena validez durante 
el término de la vigencia señalado en la respectiva 
licencia más dos (2) años, durante los cuales deberán 
ajustarse a los requisitos de funcionamiento estable-
cidos en la presente ley.

Las renovaciones de licencias que hayan sido 
solicitadas ante la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada dentro de los términos estableci-
dos en el Decreto 356 de 1994, deberán ajustar su 
solicitud a los requisitos de funcionamiento estable-
cidos en la presente ley durante el año siguiente a 
su promulgación. En todo caso, hasta tanto la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada se 
pronuncie de fondo sobre la respectiva solicitud, la 
licencia de funcionamiento otorgada con base en el 
Decreto 356 de 1994 mantendrá su vigencia.

Artículo 122. Reglamentación por el Gobierno 
nacional. Dentro del año siguiente a la promulgación 
de la presente ley, el Gobierno nacional reglamentará 
las materias establecidas en la presente ley.

Artículo 123. Cada empresa, cooperativa especia-
lizada o departamento de seguridad y vigilancia pri-
vada, contratará anualmente un seguro de vida que 
ampare a los miembros operativos de su respectiva 
organización.

Este seguro cubrirá a los mencionados miembros 
durante las veinticuatro horas del día.

Parágrafo 1°. Los recursos para la contratación de 
este seguro deberán ser provistos por la respectiva 
empresa, cooperativa especializada o departamento 
de seguridad, y serán requisito para la obtención o 
renovación de la licencia de funcionamiento.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional reglamentará 
la materia.

Artículo 124. Registro Único Nacional de Vigi-
lancia y Seguridad Privada (RUSP). El Ministerio 
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de Defensa Nacional pondrá en funcionamiento di-
rectamente o a través de entidades públicas o par-
ticulares el Registro Único Nacional de Vigilancia 
y Seguridad Privada (RUSP), en coordinación total, 
permanente y obligatoria con la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, así como todos los 
organismos que administren o recauden información 
de estas empresas en el país.

El RUSP incorporará por lo menos los siguientes 
registros de información:

a) Registro Nacional de Empresas de Vigilancia 
Armadas;

b) Registro Nacional de Empresas de Vigilancia 
Sin Armas;

c) Registro Nacional de Cooperativas de Vigilan-
cia Privada Armadas;

d) Registro Nacional de Transportadoras de Va-
lores;

e) Registro Nacional de Escuelas de Capacitación 
de Vigilancia y Seguridad Privada;

f) Registro Nacional de Empresas Asesoras en Vi-
gilancia y Seguridad Privada;

g) Registro Nacional de Empresas Blindadoras;
h) Registro Nacional de Empresas Arrendadoras 

en temas de Vigilancia y Seguridad Privada;
i) Registro Nacional de Esquemas de Autoprotec-

ción, que incluye Personas Jurídicas, Departamento 
de Seguridad Personas Naturales; Servicios Comu-
nitarios;

j) Registro Nacional de las Empresas o Personas 
que prestan los Servicios de Capacitación para Vigi-
lancia y Seguridad Privada;

k) Registro Nacional de Consultores, Asesores, 
Investigadores en Servicios de Vigilancia y Seguri-
dad Privada;

l) Registro Nacional de Licencias de Empresas de 
Vigilancia y Seguridad Privada;

m) Registro Nacional de Sanciones y Multas a las 
Empresas de Vigilancia y Seguridad Privada;

n) Registro Nacional de Seguros para Empresas 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo 1°. La superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada tendrá un plazo de un (1) año con-
tado a partir de la fecha de promulgación de esta ley 
para poner en funcionamiento el RUSP para lo cual 

información correspondiente o a través de un tercero 
concesionario facultado para ello, de conformidad 
con las disposiciones contractuales vigentes.

Parágrafo 2°. En todos los Municipios-Secreta-
rías de Gobierno existirá una dependencia del RUSP.

Parágrafo 3°. Los concesionarios, si los hay, de-
berán reconocer, previa valoración, los recursos in-
vertidos en las bases de datos traídos a valor presen-
te, siempre y cuando les sean útiles para operar la 
concesión.

Parágrafo 4°. Las concesiones establecidas en el 
presente artículo se deberán otorgar siempre bajo el 
sistema de licitación pública, sin importar su cuantía.

Parágrafo 5°. La autoridad competente deberá 
implementar una estrategia de actualización de los 

registros, para lo cual podrá optar entre otros por el 
sistema de autodeclaración.

Las empresas, cooperativas o personas que pres-
tan servicios de vigilancia y seguridad privada o 
complementarios que no efectúe la declaración será 
sancionado con multa de 2 salarios mínimos legales 
mensuales, además de la imposibilidad de adelantar 
trámites en materia de vigilancia y seguridad priva-
da. Dicho Registro será obligatorio para adelantar 
cualquier tipo de trámite y para acceder a procesos 
de contratación con entidades privadas o públicas del 
país.

Se diseñará el formato de autodeclaración con las 
instrucciones de diligenciamiento pertinentes, que 
será suministrado al interesado sin costo alguno.

Artículo 125. . Se entiende por coope-
rativa de vigilancia y seguridad privada la empresa 
asociativa sin ánimo de lucro en la cual los trabaja-
dores son simultáneamente los aportantes y gestores 
de la empresa, creada con el objeto único de prestar 
actividades de vigilancia y seguridad privada y co-
nexos a terceros.

En lo no establecido en el presente capítulo, las 
Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada se 
regirán por las normas establecidas para las empresas 
de vigilancia y seguridad privada, en lo pertinente.

Únicamente podrán constituirse como cooperati-
vas de vigilancia y seguridad privada, las cooperati-
vas especializadas, y en todo caso no podrán ejercer 
sus funciones en el área rural y no podría tener nin-
gún tipo de control territorial.

En todo caso a los miembros, trabajadores y aso-
ciados de las Cooperativas de Vigilancia y Seguridad 
Privada deberán respetársele las condiciones míni-
mas de remuneración, horario, aportes a salud, pen-
sión, aseguradora de riesgos profesionales, cesantías 
y los demás a los que tenga derecho un empleado de 
una empresa de vigilancia, por su tiempo laborado.

Las Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada se encuentran sometidas al control, inspección 
y vigilancia de la Superintendencia de Vigilancia.

Parágrafo: Para ejercer la inspección, control y 
vigilancia especializada sobre las Cooperativas Es-
pecializadas de Vigilancia y Seguridad privada, la 
Superintendencia de Vigilancia tendrá las funciones 
y facultades establecidas en el artículo 36 de la Ley 
454 de 1998 con excepción del numeral 23 del mis-
mo artículo.

Artículo 126. Elimínese el Capítulo VI del Título 
II del Decreto 356 de 1994.

Artículo 127. Vigencia y derogatorias. La presen-
te ley rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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